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,INTRODUCCION 

La esterilidad ese problema complejo que atenta directa 

mente contra el profundo deseo humano de perpetuarse 

- en los hijos: preocupa a sus víctimas desde los albo

res mismos de la humanidad.

A medida que han avanzado los conocimientos sobre la 

verdadera función de nuestros-órganos, los científicos 

han afinado sus investigaciones en busca de m�todos 

que permitan vencer e.l . problema y entregar cuando mends 

un vástago propio a las parejas que lo deseen. 

Pero ahora, cuando ya termina el siglo XX, los progresos 

en este . campo son tan espectaculares que han empezado 

a plante�i problemas corno no los habría imagiriado.siqut�

ra .·e1·m�s·v{sionario �abio del-Renacimi�rito. 

Con �ste estudio no .solamente explicaremos en qu� consis 

te cada una- de las .t�cnicas, si no que formularemos 

los interrogantes que surgen con la· práctica de los 

mismos, tomaremos en cuenta las posici6nés asumidas 

por los científicos, la igiesia y la sociedad. 

' UNIVUlS\CAD Slif,Oli aoUVA!'? 1·

015:..IOH.GA 
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Ante la posible generalización de esta práctica, se 

ve cada vez con mayor urgencia la necesidad de una regla 

mentación que evite que estas prácticas científicas 

puedan conducir a abusos y situaciones aberrantes. 

No solamente nos limitaremos a presentar una serie de 

conocimientos, pretendemos hacer un llamado de atención 

a nuestros legisladores para que no continúe el gran 

vacío j�rídico que hay respecto a la aplicación de estas 

técnicas y las implicaciones presentes y futuras que 

genera en diversas ramas del derecho (civil, penal, 

etc. ) . 



1. CONCEPTOS GENERALES

1 . 1 . FECUNDACION NA.TURAL 

Se trata de la fusión de un espermatozoide con _un Óvulo 

para formar una céiula, finica� llamada Cigoto. Sólo 

se requiere un esperm�tozoide de los muchos millbnes 

depositados en las vías genitales de la mujer en una 

sola eyaculación para fecundar al Óvulo. La fecundación 

suele ocurrir en el tercio lateral de la trompa uterina. 

Cuando· el espermatozoide móvil llega a . la zona pelúcida 

del óvulo, su cabeza empieza a penetrar en esta capa. 

Se cree que las enzimas que existen en el capuchón acro 

sómico ayudan a este proceso. Una vez que la . cabeza 

del espermatozoi�e ha atravesado la zona pelúcida, se 
· ., 

suspende el movimiento de la cola,. y todo el esperma to:· "':·

zoide, incluso ésta, es absorbido por el citoplasma 

del óvulo y queda denfro .. Inmediatamente después de 

la penetración del . óvulo por un espermatozoide_ cambia 

la permeabilidad de· la zona· pelficida, de modo que, aún 

.cuando se hubiere· adherido· citro ��s���matozoide campe 

tidor en . la zona, nunca logrará la en'trada ·'en ·el óvulo. 
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FIGURA 1. Sistema reproductivo del varón visto en corte 

sagital 

1. Glande del pene
2. Testículo
3. Uretra
4. Pubis
5. Epidídimo
6. Vaso deferente
7. Glándula bulbouretral
8. Pióstata
9� Conducto eyaculatorio 
10. Vesícula seminal-
11. Ureter
12. Vejiga urinaria



1 5 

Durante este proceso es expulsado el segundo cuerpo 

polar del óvulo, y los 22 + X cromosomas restantes se 

reacomodan en un núcleo denominado pronucleo femenino. 

El núcleo de la cabeza del . espermatozoide se pone turne 
', .. -�:-• 

facto y forma el pronucleo masculino. Los dos pronu 

cleos, se encuentran en el centro del Óvulo. Aparecen 

en este momento dos· centriolos, derivados quizás_ del 

centriolo anterior del espermatozoide. Entre tanto, 

cada pronucleo pierde su membrana nuclear y acomoda 

su croma tina en un ju ego ·único de cromosomas. (Es . de-: 

cir, 23 para cada uno) . A continuación, los cromosomas 

se organizan en forma de huso y los 23 cromosomas pater 

nos y los 23 �aternos se.dividen en sentido longit�dinal 

en el centrómero, y ocurre una· división mitótica normal. 

Se trata de la primera di visión de segmentación. La 

fecundación da como resultado, por lo tanto, reacomoda 

ción de los cromosomas masculinos y femeninos y resta· 

blecimiento del número diploide completo. La determiriá 

ción del sexo·del cigoto ha sido lograda, y se ha inicia 

·ao . Ta . segm'e�1tación·.• .. · Gracias a di versos experimeritos,

se cree que e·l cigoto alcanza la etapa de dos células

hacia las 30 horas siguientes a la fecundación.·

1 � 2. INFERTILIDAD 

Aproximadamente 1 O a 20 por 1 00 de los matrimonios son 
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FIGURA 2. Sistema reproductivo femenino visto en corte 

sagital 

1 • 

2. 

3. 
4. 
5. 

·Trompa uterina
Ovario

Fondo uterino
Cuerpo uterino

Pubis

8 

1 O 

6. 

7. 

8. 
9. 

1 O. 

Vejiga 

Uretra 

Vagina 
Conducto anal 
Cuello uterino 

í}:Nrii))fi!{;AD S!M0� BOLIVA� 

tll8LIOTEGA 
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estériles, y en un · tercio a la mitad de los mismos el 

responsable es el v:aron. Entendemos, por la descrip 

ción previa, que para que ocurra fecundación con buenos 

resultados deben ocu_rrir -·:-m;j.1chos procesos celulares dis 

tintos en condiciones normales, y que deben estar fun 

cionando de manera ·correcta los Órganos reproductivos 

masculinos y femeninos, incluso los genitales externos. 

1.2.1. Infertilidad Masculina. Son múltiples las cau 

sas por las cuales un hombre puede llegar' a tener pro 

blemas de fertilidad. 

1.2.1.1. De tipo congénito. _Cuando nace con . al teracio 

nes de la espermatogénesis, es decir, que la producción 

de espermatozoides se encuentra alterada · desde el naci 

miento por irregularidades de tipo ciomosómico. 

1.2.1.2. De tipo infeccioso. Por prostatitis crónicas, 

·blenorragias, que van a producir alteración en el recuen
. 

' 

to y en los demás pa�ámetros dil espermog�ama. _·

-1.2.1.3.

presentan

hormonas.

De �ar&cter hormonal. Hay individuos que 

alteraciones 
. . 

en las concentraciones �e sus

La FSH, la LH, la testosterona y la prol9cti 

na muestran niveles subnormales que van a repercutir 

en la buena calidad del líquido espermático. 
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FIGURA 3. Cambios sucesivos que ocurren en óvulo, cigo 

to y blastocisto mientras se efectúa el 

transporte de los mismos por trompa uterina 

y entran en cavidad uterina para implantarse 

en endometrio. Los números indican los días 

después de la ovulación 

3 

@ 

i 

-h

a. Etapa de fecundación
b. Cigoto
c. Mórula
d. Blastocisto
e. Desaparece la zona pelúcida
f. Miometrio
g. Endometrio secretorio
h. Fimbrina
i. Ovulo maduro
j. Ovario

Días 1 a 4 en trompa uterina. 

e 

d 

e 

f 

Días 4 a 8 libre en la· ¿avidad del útero. 
Días 9, 10, 11 y 12 implantación. g 

---

8 

11 -1 2 



1.2.1.4. La Azospermia. Es el problema de infertilidad 

mas grave. 

siguientes 

Dentro de sus causas pueden anotarse las 

Criptorquídeas, se da cuando los testículos no deseen 

dieron . al escroto y · se quedan en el trayecto inguinal, 

atrofiándose e irripidiendo la producción de espermatozoi 

des. 

cuando hay irradiación por algún tipo de cáncer. 

Ausencia de conductos deferentes ( problema congénito) 

por donde deben transitar los espermatozoides. 

Atrofia de los testículos por la parotidi tis o pape 

ras, la causa más al ta en nuestro medio. 
. 

-

El virus de 

las paperas afecta preferentemente el tejido testicular; 
' ' 

cuando se descuidan las paperas, se "bajan" a los tes 

tículos, inflamándo'.Lo·s y atrofiando el tejido germinal, 

P?:� lo cual no es posible la p�oducción de 'esper�a toÚ:,i

des. Este problema. es muy grave, pero con cuidados 

adecuados se puede evitar. 

Es frecuente que los individuos . parapléjicos presenten 

azoospermia (8 a 9%). 



FIGURA 4. Etapa de fecundación, segmentación e irnpla�ta 
cíón 

Zona Pe¡úcida 

t 

mórula 

Etapa de cuatro blastómetros 

--

'-

Citotrofoblasto 

Sincitiotiofoblasto 

Cigoto en L 
primera d: 

Etapa 
de dos 
blastórnet. 
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Otras razones por las . cuales puede verse afectada la 

infertilidad en.el ho�bre, en general son : 

1 . 2. 1 . 5. De orden obstructivo. Cuando se obstruyen 

el líquido los conductos 

espermático. 

deferentes, por donde circula 

EL varicocele o varices en el testículo: repercute 

en la movilidad del I espermatozoide, el presentarse un 

aumento en la temperatura intra-escrotal. El varicoce 

le puede ser o no operado, y el éxito de . la ciruj Ía 

varía de individuo a individuo. 

1.2.1.6. Actividad sexual por eyaculación o impotencia. 

Problemas ante los cuales hay que descartar primero 

que todo, factores de tipo sico1Ógi6o. Sin emba�go, 

hay casos de impoten�ia que obedecen a cuestiones.fu�cio 

nales y que se corrigen quirúrgicamente o farrnac_c:ilógicá · 

mente. 

'!"'" � •• • .. ·:� •••• 

1 • 2. 1 • 7. Cier_tos tipos de profesionEÚ3. Corno la que 

tienen -que ver con e'xposiciones a al tí simas temperaturas , 

( panaderías o fundiciones por ej ernplo) , o aquellas que · 

tienen que ver con el manejo o fungicidas, insecticidas, 

anilinas y químicos en· general¡ producen . con frecuencia 

alteraciones en la buena. producción de espermatozoides. 
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Estos problemas profesionales son reversibles en la 
' :

mayoría de los casos, al dejar el individuo la activi 

dad que le ocasiona el trastorno.· 

1.2.2. Infertilidad 0 ,femenina. Las causas de esterili 

dad en la mujer son áun más diversas que en el hombre. 

Entre las sencillas están la infección, inflamación 

o lesión de las partes orgánicas interesadas. A veces 

ocurre que el conducto que deberán a travesar los esper 

matozoides se halla. bloquéado. · En otros casos son las 

deformidades cong�nitas de los Órganos sexuales las 

que pueden producir tal Gclusión o bien hacer la concep 

ción impo�ible. En unos pocos casos el Útero puede 

estar poco desarrollado o :f::altar del todo. Una causa 

frecuente de esterilidad femenina es alguna irregulari 

dad en· el .sistema de glándulas de secreción interna 

(glándulas endocrinas) o de sus productos, las hormonas. 

Las glándulas .sexuáies son parte · _importante de la red 

completa· de g_lándul_as, y un accidente en esta .Última pue 

de afectar al ciclo sex·ual femenino en varios puntos, 

y hacer la concepción difícil · o imposible. Otras condi 

ciones que pueden llevar a la esterilidad son una ali 

mentación defectuosa,. por razones no bien ·conocidas 

todavía, y ciertos trastornos emocionales o mentales 

que puedan influir en lcis f�ctores físicos. 
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El que una mujer que no ha intentado evitar la concep 

ción no haya concebido todavía, no quiere decir necesa 

riamente que · le sea imposible quedar embarazada. Esta 

situación puede durar años y luego desembocar en un 

embarazo y parto normales. 

/ 

1.2.3. La esterilidad y sus diferentes tratamientos. 

Para tratar el problema de la esterilidad la medicina 

moderna pone al alcance de la pareja soluciones diver 

sas, que ayudarán tanto al hombre como a la mujer a 

la solución de dicho problema, teniendo en cuenta los 

diagnósticos establecidos por el médico en donde se 

determinará la esterilidad en uno de ellos. El médico 

recomendará las posibles soluciones . viables, de acuerdo 

a la causa que origine la esterilidad. 

La pareja elegirá entre los diferentes métodos pará 

tratarla, entre ellos tenemos 

Inducción de ovulación con clomifeno. 

Inseminación intraperitoneal. 

G.I.F.T .. Transferencia Intratubaria de Gametos.

Inseminación artificial (heteróloga, homóloga). 
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Fertilización in . vitro. (heteróloga, homóloga) 

Queda reservada para el final, cuando- los demás trata 

mientas han agotado sus posibilidades. 

Que_da abierta en la a·ctualidad una inmensa gama de estu 

dios y tratamientos para que estos matrimonios puedan 

conseguir el niño que desean. 

En este estudio. nos hemos ceñido Únicamente a los proce 

dirnientos de inseminación artificial y fecundación in 

vitro, los cuales trataremos mas adelante, sin embar 

go presentarnos un resumen a manera de información del 

método G.IsF.T. Ques es fácil, significativamente mas 

barato, con menores posibilidades de fracasos y aplica 

bles a un · mayor número de población, aunque no a todas 

las estériles. 

Unicamente es ,: practicado en Chile, Venezuela también 
\ 

lp está� apli�ando. en su pobláción, 
' 1 

Colombia aun no lo 

realiza pero sus ·especialistas 
. . - - -� .:, . . . ·- :: ; . . . 

quizás · 0
' :n.o:.· demoren en 

practicarlo por los beneficios que ofrece, segun lo 

tratado en el II Congreso Latinoamericáno de Fertilidad 

y· Esterilidad. Bogotá, octubre 18 al 21 de 1987� 

1.2.3.1. Transferencia intratubaria de gametos ( GIFT). 

Desde su introducción en 1984 por R. Asch, esta variante 
�-:. 
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de la técnica de Fertilización In Vitro ha tenido buenos 

resultados en los casos en que está indicada, ya que 

no sustituye la FIV� puesto que para su realización 

se requiere integridad en las Trompas de Falopio._ 

El procedimiento consiste en crear ovulaciones múlti 

ples para obtener 
.,,.mas de un coito, y se realiza median 

te un esquema de super ovulación. La recuperación · de 

los ooci tos se realiza por vía laparoscópica, extrayen 

do el líquido ,folicular por punción y llevándolo al 

laboratorio donde se identifican los ooci tos y se prepa 

ran inmediatamente junto con los espermatozoides para 

la transferencia a la _Trompa de Falopio. En este traba 
.. 

jo se analizan los esgueraas de superovulación, la técnica 

de recuperación · de ooci tos, el procedimiento de labora 

torio que permite la identi.fl�ación y preparación de 

los oocitos, ·-junto. con loi espermatozoides, para la 

transferenciG intra-operatoria. 

La técnica es relativamente sencilla con un porcentaje_. 

de éxito ·elevado, y dado que el proceso de fertilización 

se realiza en su ambiente natural, la Trompa de Falo 

pio, 
,,. ,,.sera mas aceptada por aquellos grupos religiosos 

y culturales que objetan la fecundación invitro. 
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1 .3. BANCO DE SEMEN 

El Banco de semen, funciona desde hace más de seis anos 

como. una de las áreas del Departamento de Planificación 

Familiar de PROFAMILIA, porque "La planificación fami 

liar no se debe entender Únicamente como lo que sirve 

para evitar los hijos, sino también las posibilita cuan 

do se deseen y se puedan tener. 

Los adelantos de la ciencia han posibilitado en las 

últimas décadas logros que parecen inalcanzables. En 

la era de los bebés probetas es todavía mas sencillo 

sortear en la pareja· problemas de infertilidad masculi 

na. 

Una vez recoriocidos se puede resol�er por .medio de inse 

minación artificial, la cual permite un embarazo normal 

y biológico que le ofrece al hombre una paternidad puta 

tiva. 

1.3.1. Cómo se surte el Banco. Las técnicas de conge 

lación de las células masculinas han evolucionado y 

este proceso que antes duraba dos horas, hoy día demora 

30 minutos. Una vez aceptada la muestra de esperma 

en el banco, nadie sabe exactamente quien es el donante, 

ni a quien le será aplicada. Los donantes en su mayorí¿ 
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estudiantes universitarios, deben presentar excelentes 

condiciones de salud y no pueden padecer ninguna enferme 

dad congénita o hereditaria. 

La muestra higiénica extraída es examinada y en ocasio 

nes inmunizadas con antibióticos, para garantizar unas 

condiciones Óptimas. Una vez aceptadas en el banco, 

se almacenan con una descripción anónima del fenotipo 

del donante. 

En el banco de esperma de profamilia existen dos modali 

dades de semen. Una llamada semen fresco que se utili 

za a las pocas horas de extraído, considerado el mejor 

pero con complicaciones de otro tipo, porque exige la 

disponibilidad inmediata del donante y a su vez se aumen 

ta el riesgo de infidencias en' este hermético proceso. 

La otra es el semen congelado llevado por los donantes 

debidamente instruidos. 

�.4.- :LA GENETICA 

Estudia los fefiomenbs hereditarios, se fundamenta .en 

la observación y experimentación sobre animales y plan 

tas, mientras que en el hombre queda limitada a la obser 

vación. 
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La genética actualmente, puede tratarse bajo cinco aspee 

_tos 

1.4.1. Genética citblÓgi��- Establece las leyes de 

transmi$iÓn de carácteres hereditafios y describe los 

mecanismos y estructura inherentes a esta transmisión, 

· estructura de los cromosomas de los genes, mecanismo

de las mutaciones, etc.

1.4.2. Genética fisi.ológica. Trata de las modal:i,dades 

de las manifestaciones 9enéticas, es decir, como los 

genes tienen los ca�ácteres hereditarios y la acción 

del medio sobre el gens. 

1.4.3. Genética evolutiva. Analiza la mutación y la 

selección relacionad� con las vaiiaciones cualitativas 

y cuantitativas de la población, explicando el mecanismo 

de la eyolución de los seres vivos durante los peribdos 

geológicos. 

1 .4.4. Genéiica aplicada. Utiliza ·1os conocimientos 

teóricos para la mejora de razas vegetales o animales 

y para aumentar rendimientos. 

1.4.5. Genética· humana. Estudia la herenci9 humana, 

normal_ y pato lógica, y las consecuencias prácticas que 
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se derivan pueden util�zarse en medicina y euginesia. 

1.5. HISTORIA DE LA INGENIERIA GENETICA. 

Se ha descrito como los genes efectúan manipulaciones 

de todo tipo para sobrevivir, transponerse de un cuerpo 

a otro, en síntesis inmortalizarse. 

También son ellos los, portadores de la información bási 

ca que permite la pei:"petuación del fenómeno de la vida 

y quienes han estado controlando y dirigiendo el proceso 

de evolución. 

En el camino de la explotación de la naturaleza del 

tanteo y del error, los genes tropezaron con la tecnolo 

gía y la ciencia. Estas Últimas han avanzado en forma 

inverosimil hasta el: punto que crea una increible para 

doja: "La manipulación de los manipuladores". 

En · los· años 4 O de este siglo ·surgió, en los Estadcis 
-. A-

Unidos la ingeniería· genética, una rama de la ciencia 

derivada de la guímiÓ>a y la biología, cuyo objeto funda 

mental es la manipui�ción de los genes, el . estudio del 
. o . . 

nucleo celular, para investigar esos microscopios porta 

dores de la infprmación hereditaria; Tal ·disciplina 

se originó .en los afanes del hombre de combatir las. 
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enfermedades; luchar ·contra el envejecimiento y la lucha 

contra la muerte; buscar la eterna juventud¡ ejercer 

un mayor poder sobre la naturaleza y conocer a fondo 

esos diminutos genes que se esconden en ellos, el miste 

rio de la vida. 

El voluminoso cerebro creado por los genes .corno una 

estrategia para dominar en mejor forma la naturaleza, 

está saliéndose de su control y es él, quien pretende 

audazmente arrancarle sus 

científicos, 

secretos, 

estadistas, 

lo cual inquieta 

teólogos y sociólo a políticos, 

gos, por las consecuencias de carácter moral que supone 

la manipulación de tan sabios seres. 

La evolución lo ha llevado a tal distancia al animal 

humano, quien se acerca a la P?Sibilidad de construcción 

de criaturas humanas en el laboratorio, por medio de 

ingeniería 

a nadie. 

genética,· cuyas implicaciones no .escapan 

Esta ciencia, corno la pronosticara Adolfo Huexley en 

"un mundo feliz" podría convertirse en una pesadilla 

para la humanidad por las posibilidades que existen 

de una extraviada utilización de tal disciplina que 

condujera a la 11 fabricación" en gran escala de robots 

humanos o de ej ernplares humanos sirni_lares a ·Hitler. 
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que han aceptado la millonaria oferta de Robert Graham, 

el dueño del singular: Banco. La mayoría de los donantes 

de este centro son otros hombres como el donante número 

28: alto, rubio, un g���o en computadores, músico, 

de tipo atlético y muy bien parecido .... 

Otra curiosa modalidad científica es la del laborato 

rio Nacional de los Alamos en Nuevo México, donde se 

ha desarrollado una sofisticada técnica para codificar 

en computadores la estructura genética de un ser humano 

que permita la selección de sus características. 

1.5.1.1. Congelación de embriones. El Último adelanto 

es un métoq.o para conservar congelados, ya no el semen 

del hombre sino los embriones fecundados. Se congelan 

en nitrógeno líquido cuando se encuentran entre· la cuar 

ta y octava semana de separación de células. 

Esto se ha logrado gracias a la clomifena, una hormona 

·utilizada para inducir ov.ui�ción en la paciente· y 

que permita que varios óvulos sean expulsados a un mismo 

tiempo. 

El primer bebé que· ha logrado desarrollarse. mediante· 

esta técnica; nació en Australia. 
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Sin embargo, el gobierno australiano ha prohibido la 

aplicación de, este método por las numerosas implicacio 

nes que conlleva. Por ej ernplo? que pasa con los ernbrio 

nes que no se utilzan? A, quién pertenecen? Los em 

briones son seres humanos o "artefactos" de laboratorio? 

Hasta el momento ningún embrión ha podido mantenerse 

después de la primera etapa de fecundación ( más o menos 

seis días). Sin embargo los investigadores presumen 

que si podrían conservarse congelados por un término 

de 1 O anos, entonces que pasara con los otros embrio 

nes después que sus padres "hayan tenido el bebé que 

deseaban"_? 
', 

1.5.1.2. El recurso de alquilar una madre. En los 

Estados Unidos, , se ha dado 1 uz verde a un programa cono 

cido en términos científicos corno "maternidad subroga 

da". La técnica permite a una rnuj er llevar en su vien 

tre un bebé, darle a luz y hasta alimentarlo con su 

propia leche, sin haberlo concebido con un óvulo suyo. 

Una voluntaria_ es fecundada artificialmente con el semen 

· del marido de la paciente y una vez haya habido fecun

dación los especialistas retiran el óvulo y lo implantan

en el útero de la primera mujer.
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En el Centro Médico de la Universidad de los Angeles 

se están ·seleccionando mujeres de 25 a 35 anos que sir 

van de voluntarias ( de madres alquiladas) . Obviamente, 

la selección se hace teniendo en cuenta los factores 

físicos y mentales que se ajusten a las necesidades 

de cada pareja que recurre al método alquiler de madre. 

Esta técnica también tiene implicaciones morales, j urí 

dicas, etc, le da, por ejemplo a la voluntaria todo 

el derecho de ser madre genética del bebé. Además, 

como todo en esta vida se presta a la explotación comer 

cial, en Inglaterra una mujer está haciendo los trámites 

necesarios para montar su propia "Agencia de alquiler 

de maternidad" .. ·. 

1.5.1.3. En proceso el útero artificial. Tal vez, 

la tecnología reproductiva mas sofistica que se puede 

llegar a desarrollar es el "útero artificial" o ectogéne 

sis y que hará de las mujeres embarazadas unos "obso·'.Le 

tos ·fenómenos". 

Hasta el momento no se ha podido crear, - en términos 

:tecnológicos, nada semejante a la placenta. Pero se 

han hecho increíbles adelantos en los sistemas de ayuda 

artificial para - que los bebés prematuros puedan vivir 

fuera del útero de su madre. La ciencia no está lejos 

l-;;V�/l�IOAD SIM·O;� BOLIVAR
B!BUOHCA
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de descubrir la manera de alimentar al bebé desde la 

fecundaci6n hasta que nace; todo el proceso cpmpleto 

desarrollado artificialmente, fuera del cuerpo de la 

mujer. 

Según los expertos, la 

' ',•· ':·� 

ectogénesis reducirá al ., .mlnlmO 

los peligros de muerte o enfermedad durante el parto 

y los r-iesgos de .daños causados al niño durante el emba 

razo, por enfermedad· de la madre; etc, pero nadie podrá 

de·cir a qué costo sicológ iE::o tanto'/ para los padres como 

para las criaturas artificiales". 

1.5.1.4. La maternidad en el hombre. Según el profesor 

francés Jacques . Testart, 1 "el conseguir que un hombre

lleve en su vientre un niño es peligroso pero técnicamen 

te posible, ya que· ·está comprobado que ni el útero, 

ni los ovarios, ni las trompas son inqispensables para 

el .embaraza.". 

La cosa·suena a ciencia ficción, pero no lo es, Testart, 

cita varios ejemplos de embarazos exitosamente desarro 

llados en la cavidad abdominal de la madre, es decir, 

fuera .de la sede fi?iológica tradicional donde se fabri 

can los bebés. 

1 s . . p . . eminario arisimo. Le nouvel observeteur. 
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Según él y otros irnportante·s sexólogos, esto demuestra 

que· dentro de determinadas circunstancias será posible 

colocar en el abdomen' de un varón un Óvulo fertilizado 

y esperar los nueve meses de rigor hasta que se cumpla 
¡,• '?' 

el ciclo natural de desarrollo del feto. 

Transcurrido este tiempo, una simple operación permitirá 

extraer el niño de la oscura guarida donde el padre 

madre le ha ofrecido la temperatura, humedad y alimentos 

necesarios para su crecimiento. 

El doctor Testar sigue citando ejemplos, en 1979 una 

rnuj er dio a. ·1uz una bella niña, a pesar que años atrás 

había sido objeto de . un histerectomía, operación median 

te la cual se extrae la matriz a la mujer. 

Corno en el caso anterior, hay 24 casos recientes de 

madres que quedaron esperando familia sin· necesidad 

de la matriz; estos son los embarazos · abdomi·nales ·que 

los médicos sueñan para los hombres, ya que si hornbr� 

y mujer se diferencian mucho en ciertas zonas del cuer 

po, el abdomen no tiene sexo. 

El· doctor Testart está seguro que en cuestión de pocos 

años empezarán a ',·proliferar los casos de gravidez rnascu 

lina. 
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"Se pueden hacer y por lo tanto se harán" asegura. 

Es preciso sortear algunos problemas menores. Los pa 

dres-madres necesitarán i�yfcciones de hormonas femeni 

nas durante el embarazo a fin de generar ciertos elemen 

tos que el · bebé en formación precisa, ello traerá algu 

nas implicaciones o; molestias para el embarazo, que 

lo obligará, verbigracia, a comprar brassier, 
.-,f-'..,: 

J. 
pero se 

ahorrará el dinero que gastá en crema de afeitar y cuchi 

lla, puesto que por el término de nueve meses la barba 
,, 

se reducirá. / 

El incoveriiente ,. 

mas delicado que . subsiste es el lugar 

exacto donde ��cibirá el varón la l�plantación del huevo 

fertilizado. 
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La inseminación artificial consiste, en aplicar en la 

vagina o en el útero de la mujer, esperma del esposo 

o de un tercer donante, para tratar de obtener por este

sistema el embarazo de la mujer, como recurso extremo 

en el. tratamiento de la esterilida� masculina y femenina. 

2.2. ANTECEDENTES HISTORICOS 

La inseminación artificial tiene un proceso histórico 

extenso y resulta dif Ícil precisar el origen de este 

método de fecundación. 

:_:. --"-·.:Los. primeros escritos sobre inseminación artificial 

datan del siglo XIV, sin embargo, lo encontramos docurnen . 

tado en el Talmud Hebreo hacia los primeros treinta 

anos del siglo II. En 1 322, se hace referencia a un 

árab·e que introdujo: · un copo de lana en la vagina de 

au yegua, luego colocó la lana sobre la mariz del caballo 

reproductor, con este estímulo el caballo eyaculó en una tela 

UBIVE1!$!DAD SIMON BOLIVAJI 
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previamente colocada, el. rna terial eyaculado fue introduci 

do en la vagina de la yegua, la cual parió 1 uego del 

tiempo apropiado. En 1799, el monje italiano Lázaro 

Spallanzani realizó la . . . .,,,. 1n§em1nac1on artificial de una 

perra con semen de un macho de su misma especie, obte · 

niendo la fecundación y el parto de una carnada de perros 

normales. Este fue propiamente el cqmienzo de la inse 

minación artificial·en animales. 

En Rusia, el profesor d� Medicina Veterinaria Ella 

Iwanof, practicó la · inseminación en yeguas, vacas, ove 

jas en el año de 1909. John Hunter parece ser el primer 

practicante de la inseminación artificial en seres huma 

n9s, entre los años 1776 a 1799, consiguiendo inseminar 

en 1799 a una mujer al aplicarle en la vagina el esperma 

de su esposo enfermo que sufria · d·eformación de la ure 

tra. - PoileriorÍnente Gira.ut en 1 833 reporta 1 O casos 

efectuados con éxito· en Francia. La primera publicación 

se debe a SIMM en 1886 en Estados Unidos. Debe· dej a-rse· 

en claro que todas las aplicaciones hasta esta , ,· 

epoca 

eran de tipo homólogo, fue hasta 1890 en que Robert 

Dickinson empezó a usar semen de donante en los Está.dos 

Unidos .. En nuestro siglo la práctica de la inseminación 

artificiales el método más común para combatir la este 

rilidad parcial. 
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2.3. CLASIFICACION DE. LA INSEMINACION ARTIFICIAL 

Existen tres clases de: inseminación artificial 

2.3.1. Inseminación 

autoinseminación, es 

homóloga. Se le denomina también 

la realizada con el semen del pro 

pio esposo, después de haber sido tratado con activantes 

o filtrado en el laboratorio.

2.3.2. Insernina6ión heterÓlbga. Es la que se practica 

con semen de un tercero-que no es el marido, se recurre 

a ella cuando el esposo no tiene capacidad para producir 

espermatozoides o no tiene capacidad para fertilizar 

el óvulo. 

2.3.3. Inseminación mixta. Es e·n . la que se utiliza 

una m·ezcla del semeri del esposo y del donante. 

2�4. CAUSAS 

El procedimiento de la inseminación artificial homóloga 

es aconsejado : 

Por anomalias físicas y sÍqµicas d�l esposo o de 

·'la mujer.
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Imposibilidad de ascención del esperma. 

En casos de guerra. 

Entre las anomalías físicas del hombre están 

Epispadias 

Hipospadias 

Fimosis. 

En las anomalías síquicas del hombre están 

Eyaculación prematura 

Impotencia coendi. 

En las anomalías fisicas de la mujer encontrarnos 

Estenosis (estrechez vaginai) 

Tabiques en la vagina 

Inhospitalidad cervical. 

l UNIVERSICP,U SlMON BOU\IAR ¡� 
BlGUOHGi\ 

tl• ... , 'AOUILLA 
:wllll -

- ,¡,ro,,o; ....-- � 



42 

En las anomalías síquicas de la mujer 

Frigidez 

Hiperexcitación 

Ninfomanía o Andromanía 

Eteromanía. 

La inseminación artificial heteróloga, es usada en los 

casos de esterilidad absoluta en el matrimonio. 

Azoospermia 

Oligospermia 

Astenospermia 

Hiperespermia 

Necrospermia 

O por ser indeseable la fecundación mediante el marido. -

Cortar taras hereditarias. 

Evitar el resultado del factor "Rhesus 11
• 
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2.4.1. Otras causas. 

2.4.1 .1. En el hombre. 

Trastornos que impiden la penetración del esperma 

Trastornos de erección 

Tamaño anormalmente pequeno del miembro viril, 

Posición anormal de un miembro de tamaño normal, 

en caso de hernias ingÜinales, 

Hernias del saco testicular, (�scroto) 

Adipos�i, 

Acodamientos o curvaturas anormales del miembro, 

Endurecimientos plásticos de los cuerpos cavernosos. 

Epispadias, 

Debilidad er�ctil ;en caso de diabetes o adiposis, 

Trastornos en los centros de excitación cerebral 
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o medular, que conducen a la impotencia síquica,

Impotencia por tabes y demás enfermedades de la médu 

la dorsal. 

Trastornos de la eyaculación 

Eyaculaci6n ante el p6rtico vaginal 

Eyaculación demasiado precoz 

Aspermatismo. 

Trastornos que impiden la entrada de los espermato 

zoos en el eyaculado : 

Azoospermia po� obliteraci6n. 

Congénita o adquirida. 

2.4.1.2. En la mujer. 

El esperma no llega al útero 

Debido a un movimiento de retroceso, de Índole patoló 

gica de los , espermatozoos, salida del · esperma de la 
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vagina inmediatamente después de realizado el coito. 

Por impe6ir el estrechami�nto del hocico· de tenca 

ext_erior, el movimiento �isiológico de. ascensión de 

los espermatozoos. 

Por destrucción de los espermatozoos en la vagina 

debido a la secreción vaginal alterada patológicamente.·· 

El esperma no llega siquiera a al vagina 

Por estenosis de la vulva y la vagina, 

Por trastornos sicosexuales como vaginismo. 

2.5. TECNICAS DE INSEMINACION ARTIFICIAL 

2_. 5. ,-. · Técnicas de la inseminación artificial con semen

del conyuge y de donante. L-a ··técnica · que se. 

detallará. es la que se realiza con -semen fresco.· La 

que se usa con semen congelado difiere de la que se 

exporidr& porque no necesita cazoleta cervical y el semen 

va envasado en pajuelas de plástico y polivinilo que 

contiene O, 5 ce de 'semen mezclado con un crioprotector 

y a veces penicilina. Esta pajuela es extraida del 

ban-co de semen · donde la esperma está sumergida en ni 
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trógeno liquido a - 196 ° C y se descongela en bafio maria 

a. 3 7 º C,. se conecta una jeringa especial y se insemina.

Cada pajuela contiene· de 1 5 20 millones de espermato 

zoides. La toma debe obtenerse por masturbación y con 

abstensión sexual de 3 a·s días. 

El semen preparado se carga en una jeringa de 5 ce. 

Con una canula especial se inyecta 0,5 ce en el 

endocervix. La 
. . . .,.

.1nsem1nac1on intrauterina sólo se la 

indica cuando el moco cervical es hostil, cuando existe_ 

rechazo moco semen o cuando existe hipoplasia cervical. 

La "cazoleta cervical" es una copa de plástico, la 

cual es fabricada con diámetros diferentes de acuerdo 

al tamafio del cervix. En el otro extremo está conectada 

a . un tubo de plástico similar al de uno de venoclisis, 

este tubo tiene 1 5 cm de largo · en su otro extremo un 

seguro similar a uno d� venoclisis. 

Se conecta la copa en el cuello de útero y se as 

pira por el tubo con una jeringa de 20 ce lográndose 

un vacio. Posteriormente se ajusta el seguro, luego 

se conecta la jeringa cargada con semen al tubo: se 

, desajusta el seguro y se inyecta 2 ó 3 ce de semen y 

1 ce de aire. 
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Se retira. el espéculo y se deja fijo el tubo en el 

muslo de la paciente por el lapso de 4 a 6 horas. 

Al cabo de este tiempo se retira el aparato inyec 

tanda 20 ce de aire. 



3.1. NOCION 
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3. FECUNDACION IN VITRO
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1La fecundación in vitro es un 11 tratamiento" utilizado 

en mujeres que tienen daños irreversibles en las trom 

pas de falopio. El proceso consiste en lograr mediante 

la administración de distintas drogas, la producción 

de óvulos por parte del ovario. Una vez logrado ésto, 

se inicia fuera del cuerpo femenino, en laboratorios 

· altamente especializados, la formación del embrión para

colocarlo luego en la cavidad del útero.

3.2. ANTECEDENTES HISTORICOS 

··_·.:_,,¡,·a · fertilizaci6n·,·ex:i'tosa del óvulo de mamifero en forma

extracorpórea, se logró, en especies de laboratorio: 

conejo, ratón y hamster, hace mas de· 20 anos. Demos

trando que es posibl"É� producir condiciones de labora to 

rio que semejan las condiciones fisiológicas que los 

gametos de mamifero encuentran en el tracto genital 

femenino. 
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En 1951 , Chung y Austín, trabajando con espermatozoides 

de hanster y ratón, publicaron sus resultados donde 

se demuestra la necesidad que tienen los espermatózoides 

de estas especies en tener. ·e un 
' . 

tiempo de incubación pre 

vio, ·en el tracto genital de una hembra, para que des 

pues, al ser colocados en la fimbria de otra hembra 

en la que se induce la ovulación, los espermatozoides 

tengan la capacidad de fertilizar a estos oocitos� 

Si se colocaban directamente espermatozoides con plasma 

seminal, los porcentajes de fertilización era práctica 

mente cero. 

En el plasma seminal se encuentran una serie de facto 

res que estabilizan la membrana del espermatozoide y 

de esta forma impiden los mecanismos necesarios para 

la fusión d� los gametos. Durante ·1a capacitadiÓn -esper 

mática ocurre . una· remoción de estos factores para que 

el espermatozoide adquiera la capacidad de sufrir ·la 

"Reacció; Acrosómica" y luego.penetrar al oocito. 

Este bagaje de información adquirida en las investigacio 

nes realizadas en diferentes especies de mamiferos: 

ratón, hamster, conejo, ganado. vacuno y ovino y poste 

riormente en el hombre, permitieron el desarrollo de 

las técnicas de "Fertilización in vitro". 
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Fue así corno en 1 978, los doctores Edwards y Steptoe 

en Inglaterra, presentaron el primer nacimiento de un 

bebé humano cuya fertilización y desarrollo embrionario 

inicial, se habían logrado en el laboratorio. 
� .. ' . 

Poco después de los primeros éxito�, se organizan varios 

centros de fertilización in vi tro en distintos países 

dé Europa y en Australia. En Francia los doctores Tes 

tart y Frydman, en España el doctor Barri, en Austria 

los doctores Fethinger y Kemeter, en Bélgica el doctor 

Devroey, en Australia los doctores Lopa ta y Trounson. 

Posteriormente esta tecnología es transferida a los 

Estados ·unidos, dond� la organización de los progra 

mas de IVF quedan baio la dirección de los doctores 

Janes, Wolf, Marrs, a partir de los cuales se fueron 

irradiando a otros �itios de est� país. En el area 

Latinoamericana, le corresponde a Colombia el inicio 

de programas de investigación en IVF. En 1983 el Centro 

Colombiano de Fertilidad y Esterilidad . reporta . los 

primeros resultados exitosos de Fertilización in�- :Vi tr'b 

én humanos. Para . 1984 se lograron los pri::neros embara 

zos clínicos y un año después, se publica el nacimiento 

del primer "Bebé Probeta" en Colombia y Latinoamérica . 

Chile es el segundo país de esta area en publicar el 

nacimiento de un bebé producto de la fertilización in 

vitro en el ano de 1985, por parte del grupo ·del Hos 

t
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pital Militar �e Santiago. 

Costoya. 

Dirigido por �l Dr. Alberto 

Actualmente se han ut
i

ido a estos, otros grupos latinoarne 

ricanos como son los dirigidos por Roberto Nicholson 

en Argentina, Donadio en Brasil, Victor Ruiz en M�xico. 

Actualmente Venezuela, Perú, Ecuador, El Salvador, Costa 

Rica, Guatemala y Panam& est&n iniciando la organiza 

ci6n de grupos de trabajo. Como se puede ver, la metodo 

logía de la Fertilizaci6n In Vitre se implanta en el 

mundo como una terapia efectiva para solticionar gran 

cantidad de problemas en infertilidad. 

3.3. CLASIFICACION DE LA FECUNDACION IN VITRO 

La clasificaci6n es �imilár a la inseminaci6n 

3.3.1. Fertilizaci6n Hom6loga. 

el esposo de la paciente. 

3.3.2. Fertilizaci6n. Heter6log�.

Cuando el donante es 

Cuando �) donante 

es diferente al esposo de la paciente, es volurit�rio. 

3.4. TECNICAS 

Científicamente se han ensayado con seres humanos y 
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.Y otras especies, tres técnicas principales 

3.4.1. Primera. Fertilización in vitro seguida de 

la transferencia del p�imitivo embrión ai fite�o femenino. 

3.4.2. Segunda. Fertilización in vi tro sin la subsi 

guiente transferencia del primitivo embrión. 

3.4.3. Tercera. Fertilización por medio de insemina 

ción artificial con la subsiguiente transferencia del 

embrión. 

Las dos primeras han, sido utilizadas con éxito en huma 

nos, la �ltima sólo en sere� inferiores. 

3.5. 

3.5.1. 

PROCESO PARA CONCEBIR UN BEBE MEDIANTE FECUNDACION 

IN VITRO 

Exámenes preliminares. Se utilizan diferentes 

métodos que .no · _varían unos .de otros� en esencia ··todos 
·.,

siguen un proceso similar.

En primer lugar, hombre y mujer deben someterse a un 

examen comple_te;> .. · .. realizados por los es·pecialistas en 

·fertilidad.
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En cada caso la rnuj er puede tener, por lo menos, uno 

de los ovarios sanos. Si no es asi o si los ovarios 

están cubiertos de tejido cicatrizado, la paciente debe, 

someterse a una microcirugía o a cirugía con l�ser, 

para poder limpiar uno de los ovarios o, en la mayoría 

de los casos, los dos. 

La mejor candidata es la mujer menor de 4 O años, cuyas 

trompas de falopio tengan un daño irreparable. Muy 

pocos. especialistas aceptan mujeres mayores de 44 anos 

porgue las probabilidades de éxito son remotas. 

También es necesario presentar una historia clínica 

compieta con la descripción de los tratamientos a los 

que se ha sometido la paciente. 

El siguiente paso consiste en realizar a la mujer una 

laparoscopia para examinar detalladamente los ovarios, 

el esposo debe someterse a una serie de exámenes, corno 

el anál1sis · del se.,m�n, para saber si está capacitado 

para fecundar el óvulo. 

3.5.2. El desarrolló del óvulo. Después de reunir 

la información médica preliminar, comienza · el tratamien 

to el primer día del ciclo menstrual de la mujer. El 

proceso in vi tro sigue la misma .. secuencia que la concep 
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ción natural, la cual se basa en el desarrollo y madurez 

del óvulo. 

Los especialistas administran unas drogas fertilizantes 

a la mujer para ayudar al ovario a que produzca varios 

Óvulos maduros cada mes. ( Normalmente el ovario expul 

sa un solo óvuló) . Mientras más óvulos fecundados se 

implantan en el útero de la mujer, mayores serán las 

probabilidades ·de lograr el embarazo. Entre el segundo 

y el decimoquinto día del ciclo, la mujer torna las dro 

gas fertilizantes para favorecer el desarrollo del ovu 

lo. Como ·los óvulos se desarrollan en el ovario, la 

paciente debe someterse a ecografías· diarias para obser 

var el de sen vol vimiento del óvulo. Además, se le toman 

muestras sanguíneas para medir el aumento de ciertas 

hormonas en la sangre. Ambas pruebas permiten al equipo 

c{entífico evaluar el desarrollo del óvulo y detectar 

el momento exacto en que el óvulo ,va a ser . expulsado 

(ovulación) . Los óvulos deben estar en determinado 

grado de m_adurez pa_ra·• _qué los doctores. puedan retira·riós

un poco antes que · se lleve a cabo espontáneamente la 

ovulación. Si eL óvuio es expulsado en forma anticipada, 

antes que los especialis�as puedan re-tirarlo, se suspen 

de el tratamiento y .. la paciente tendrá que ensayar de 

nuevo al siguiente mes. 
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3.5.3. La selección de los óvulos. Justo antes que 
1 

los óvulos sean expulsados de sus folículos (por lo 

general esto ocurre_ el decimotercer día del ciclo), 

a la paciente se le· prac!:-ica una paparoscopia bajo anes 

tesia general. Este procedimiento consiste en insertar 

a través del ombligo un instrumento telescópico muy 

fino para que el especialista tenga una Óptima visión 

y pueda retirar con cuidado los Óvulos �el ovario median 

te un ·procedimiento de succión. 

Una vez que son retirados se llevan al laboratorio donde 

un especialista en cultivo de tejido los examina para 

determinar si están sanos o no. Luego se coloca cada 

óvulo en un plato especial y se baña· con un medio de 

cultivo. ( Cada grupo científico tiene su propia fórmu 

la para realizar el -cultivo). Después, los óvulos se 

conservan a una temperatura moderada para que puedan 
.. _ .. . · 

a6abar de madurar. Mientras tanto se preparan los esper 

matozoides. 
.,, 

.... - ;. ..� -

3 . 5 . 4 . La Fecundaci Ón. Mientras la paciente se somete 

a .la laparoscopia, el esposo debe colectar su semen 

mediante la masturbación. Luego ese semen se licúa 

y se somete a un�- proceso especial llamado ·"lavado". 

En la fecundación natural, los espermatozoides expUlsan 

su recu_brimiento externo en las trompas de Falopio para 

·=;¡¡¡�¿-��um,� emivAn l 
�1BU0>."f.�� 
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dejar paso a la cabe�a del espermatozoide, la cual pene 

tra al óvulo femenino. 

En lá fecundación in vitro los espermatozoides se capa 

citan de igual forma, pero en el laboratorio. Después 

se mezclan con los óvulos que los médicos han retirado 

del cuerp_o de la rnuj er y la mezcla se coloca en• una 

incubadora. (Se utilizan entre 100 y 200.000 esperrnato 

zoides para fecundar un óvulo). 

en la incubadora. 

Se dejan doce horas 

Luego, el técnico observa en· el microscopio si el óvulo 

ha sido fecundado. Si la fecundación ha tenido lugar, 

la célula fusionada se somete a otro baño . especial y 

se coloca de nuevo en la incubadora para que comience 

·a dividirse.

Una vez que la célula se ha 'dividido varias veces, se 

puede saber si el embrión se está desarrollan.do· .normal 

mente y, · por consiguiente, se pued_e .reimpLú·{tar :.'en-·.: �1->··� 

útero de la mujer. En este punto, la téncica in vi tro 

tiene uri porcentaje d� éxito de 7 5 al 
'.:::!:•·:, 

90%. A partir 

.de este momento, comienza la parte más difícil de todo · 

el proceso. 



1 

58 

3.5.5. El traslado del embrión. El embrión puede ser 

trasladado al útero en diversas etapas de su crecimien 

to. Por lo general, se hace cuando la célula se ha 

dividido 4 u 8 veces. 

Mientras los óvulos están en la incubadora, la paciente 

recibe varias 

útero acepte 

del embrión, 

inyecciones de progesterona 

el óvulo fecundado. Antes del 

para que el 

se el aplica un sedante suave. 

reimplante 

El óvulo 

fecundado se implanta en el útero con la ayuda de un 

cateter. 

Después del reimplante del óvulo, la paciente debe que 

darse en cama durante dos días para permitir que el 

óvulo se implante adecuadamepte en el útero. 

Muchos especialistas ordenan análisis hormonales duran 

te una semana para asegurarse de que el útero recibe 

la cantidad apropiada de progesterona para que se produz 

ca el embarazo. - De ahí que en va�ias oportunidad�s 

se hayan presentado casos de mellizos, trillizos y hasta 

cuadruples probeta, como los nacidos en Australia en 

enero de 1984. 

Las parejas que se someten a este . proceso, deben estar 

preparados para hacerlo dos, tres y hasta cuatro veces. 
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La rnayoria de especialistas han limitado a cuatro el 

número de intentos que debe hacer una pareja. 



4. ASPECTOS ETICOS DE LA INSEMINACION ARTIFICIAL

Y LA FECUNDACION IN VITRO 

60 

Seg6n el Doctor Elkin Lucena2 , �uando se habla de ética 

se debe tener en cuenta dos principios básicos y funda 

mentales: Qué· es la ética individual, es decir esos 

principios que deben seguir nuestras actitudes en el 

comportamiento diario - con respecto a nuestra sociedad, 

y en segundo - 1 ugar, es que estos 
l. . • principios que rigen 

nuestra propia ét_ica repr�sentan en una forma beneficios 

en el. __ comportamiento de la sociedad misma en' que. nos 

movernos. 

Dentro ·- de las. diferentes def inici'ones de ética tenemos 

aquella ·que.dice-que li éti6a es la ciencia de la disci 
' . . - . .. ' , 

f_ ,;,_ .. - ' -- -, 

plina que· rige ·' y _ n���-a-. el':· cornportainient�- de una sacie 

dad, y que la moral es la aplicación de esta ética. 

Con. base en estos ·principios todo este desar·rollo de 
.····t·�:. 

la inseminación y la fertilización i� vítro y sobre 

todo e-1 boom publici t9-r io que se le ha dado a este 

· 2LUCENA, Elkin. Acto científico, Inseminación Artifi 
cial, aspectos ét�cos legales. Barranquilla Uni 
�ersidad Libre, Noviembre, 1985. 
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filtimo ·procedimiento: y que es irremediablemente asi, 

se tiene que analizar' es si este tipo de boom publicita 

rio se va a continuar efectuando o no se va a con ti 

:quar efectuando; puesto que en un futuro se va a lesio 

nar profundamente el producto de estos procedimientos 

con este tipo de boom publicitario. Con base en lo 

anterior analizaremos el .comportamiento de los medios 

de comunicación y las reacciones de distintos sectores 

de la sociedad. 

Estos son algunos titulares .del diario el espectador 

Órgano de amplia circulación en nuestro país en donde 

se manifiesta respecto a los proced:i.mientos de insemina 

ción artificial y fecundáción in vitro, tornados desde 

el año de 1969 hasta 1987, resumiremos algunos artículos 

al respecto del tema central que ·estamos tratando ( éti 

·ca) .

11 Gestan ··cri-atura humana en un tubo de ensayo en Londres, . 

. :::_.,,. 

segun lo' · revel·arori· investigadores unos 

Londres 11

• 

· "En Londres se,· anunció que gestarán una 

.., . :: 

ciéntificos en 

.,

criatura, fecun

dando su óvulo artificialmente y luego colocánd6lo den

tro de una mujer"·.
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iiLos colombianos y la genética: los niños en probeta 

mejorarían la raza, :según · dicen los genéticos colombia 

nos". 

"Una atractiva rubia de 34 años tratará de tener un 

hijo en una probeta como experin'iento de un equipo de 

médicos genetistasn . 

a la esterilidad". 

"Bebés de probeta, una· solución 

"Amenazan con bomba al bebé probeta". 

"Nació ayer el primer bebé probeta. 

2, 6 kg". 

Es una niña y pesa 

"El bebé probeta, pocas esperanzas para · mujeres estéri 

les". 

"El experimento no desvirtúa el principio de que Dios 

es el autor de la vida. Dice el presidente de comisión 

�el episcopado Col6����n¿�_ 

"El cuarto bebé probeta? 

· 1a raza humana 11 -� • 

El sistema permitirá mejorar 

"El bebé probeta elog�os y protestas". 

... 
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"Ginecólogo Alemán pone en duda el bebé probeta"� 

"Médicos proponen suprimir la frase -bebé probeta-". 

11 Los hijos de probeta de los premios Nobel. 

racista crea_n super bebé". 

"Maniaco 

"Enmendarían ley de patentes a bebés de probetas en 

Estados Unidos". 

"Los bebés probeta. Un antioqueño, jefe de laboratorio 

en los Estados Unidos". 

"Bebé probeta en Colombia". 

"En Cali primera niña probeta". 

11 LÍo por primer bebé nacido para ser vendido". 

"Nace primera bebé probeta .en B()gotá.'! � · 

"Cuestionan alcance científico de bebés probetas _ en 

Colombia". 

De lo anterior se deduce que la actitud de una sociedad 

se .está · expresando a través de los medios de comunica 

' 0811/UlSlOAP lmM� BOLIVAff 
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ción, pero hay que tener en cuenta el manejo de dicha 

información porque como se expresó anteriormente llega 

ría a afectar es a un ser humano que forma parte de 

nuestra sociedad. i : • 

Hoy día la fertilización In Vi tro, inseminación artifi 

cial, Banco de Semen, no admiten ningún tipo de di scu 

si9nes, lo que si admite es una reglamentación clara 

y precisa de este tipo de procedimientos. Se tiene 

es que prestar gran atención a la desviación de los 
,, I ,•) 

programas de fertilización in vi tro. ( La colonización: 

_ agrupación de individuos, o de células, de la misma 
. ' .

constitución genética, nacidos, por _reproducción asexua 

da, d� un solo individuo o de una sola célula). 

Hoy en día los científicos están en condiciones de hacer 

clonas. Sobre estas desviaciones es que se tiene que 

actuar y legislar, porque ahí es donde está el ver· 

dadero problema. 

Hasta dónde los científicos pueden llegar? Hasta dónde 

los comités de ética, la moral, la psicología, la filoso 

fía, los teólogos van a permitir que-este tipo de tecno 

logía se lleve a cabo? 

La medicina es una profesión e igual que las afines 



a ella, que tiene corno fin primordial cuidar de la salud 

del hombre, propender por la prevención de las enfer 

medades. El perfeccionamiento de la especie humana 

y el mejoramiento de los patrones de vida de la colecti 

vidad, sin distinción de nacionalidad, de orden econo 

mico, racial, social, político, religioso. El respeto 

por la vida y los fueros de la persona humana, consti tu 

yen su esencia espiritual; por consiguiente, el ej erci 

cio de la medicina, 

que le son inherentes. 

tiene implicaciones humanísticas 

Tanto la sencilla investigación 

científica que se lleva a cabo con fines específicos 

y propósitos deliberados cual mas de cornplej a, el médico 

se ajustará a los principios éticos que deben proteger 

los derechos de las personas y los intereses de la cien 

cia sin que ello implique sufrimiento y manteniéndoles 

su integridad. 

Las complicaciones sociales, éticas y legales de los 

rápidos progresos experimentados en el campo de la ferti 

lización y embriología humanas, están comenzando a hacer 

objeto de creciente atención pública. 

El nacimiento de Luisa Braum en eJ año de 1 978, abrió 

nuevas perspectivas en el tratamiento de infertilidad 

y en la ciencia de la Embriología, pero al mismo tiempo 

dió lugar a un estado de inquietud en la sociedad ante 
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el adelanto científico, aparentemente no controlado, 

que acarrea nuevas pos�bilidades de manipulación en 

las fases iniciales del desarrollo humano. 

Es asi corno hoy encontrarnos grtipos diipersos que comba 

ten el procedimiento y otros que lo _defienden, esto 

ha llevado a que los científicos y técnicos comiencen 

a acercarse a los distintos corni tés de ética, en busca 

de ayuda, para optar responsabilidades con respecto al 

desarrollo de la tecnología y no para huir de ellas. 

En el ano de 1972, el moralista Paul Rance de la Univer 

sidad de Princetton ·argumentaba: "Debo juzgar que la 

fertilización in vitro constituye una experimentación 

médica antiética sobre futuros seres humanos y por esto 

sujeta a la mas absoluta prohibición moral" . Cuando 

el moralista hacía este planteamiento como otras tantas 

· que se han hecho, lo que les preocupa en ese momento

era el que los niños fuesen producidos así.

- rna ético que tienef - la_ .. ferti'lización in vi tro, e's -· si
...... � .

hay el suficiente respeto por la condición humana del

embrión. Los criterios de la· ética médica, pueden usar

_se para apoyar la fertilización in vitro.

La infertilidad puede ser �esuelta;para �iles de mujeres 

con enfermedad turbárica, se han descubierto nuevas 
-
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causas de inf ertilidades, · se han aprendido en el conoci 

miento de infertilidad humana, lo que puede dirigir 

el desarrollo de nuevos anticonceptivos y nuevas ideas 

en r-eláción a la producció� de las malformaciones congé

nitas. La disponibilidad· de información básica refe 

rente a .fertilización y crecimiento del embrión, aumenta 

la admiración del proceso de la procreación humana y 

entonces en este sentido es pro-religioso. Los riesgos 

de fertilización in ·vitro son mínimos¡ no pasaron de 

cornplicacionei durante la laparoscopia, la probabilidad 

de aumento en malformaciones congénitas en más .de 700 

nacimientos reportados conocidos, no hay ningún pareen 

taje atribuible al procedimiento, como se puede ver 

los · beneficios del procedimiento tanto para la pareja 

corno para la . sociedad, son innegables. El punto frágil 

de esto que se llama ética es que ella está obligada 

continuamente a admitir los actos que han de modificar 

la y por ende cqntaminarla. Es por esto que se puede 

hablar de moral éstática ¡ que se está llenando .de pági 

nas_ irrepochables- en- la' literatura� s±"n , ell!_bárgo se 

podría considerar que en el término o menos de diez 

afios, todas las técnicas complementarias de fertiliza 

ción in vitro como la cric-preservación de embriones, 

la 
. . 

micro-manipulación embrionaria, .la reduplicación 

·del embrión, etc., seran admitidas e incluso puede l.le

gar a ser cómodas. Cuál es la posición del investiga



68 

dor, cuando la biología comienza a llamarse medicina 

de avanzada? Por qué el investigador está condenado 

ya sea · al papel de aprendiz, del brujo o al de técni 

co irresponsable? Aparentemente porque 
'. 

el principio 

del placer qué explica sus esfuerzos,· termina por encon 

trarse con el llamado instinto social· de preserv�·ción, 

que controla sus acciones. Se pueden imaginar dos mode 

los teóricos de investigadores, por una parte prof esio 

nales de la ciencia. (sabio), confiable a disposición 

de la sociedad. Por otra parte una especie de Menguele: 

ambicioso, caprichoso, amoral, guiado principalmente 

por el deseo de adquirir :poder sobre sus semejantes. 

Se podría argumentar que el segundo seria el hecho más 

apto que el primero,• para el descubrimiento, así como 

el artista maldito es a menudo mas creativo que el 

artista que :tr�6aja por encargo, tal vez el primero 

es un artista fracasado, ha sido escogido para afirmar 

su individualidad, la Vla de la facilidad. Porque es 

mucho más probable obtener un resultado . . ., ; . ,_ .. .  cientif ico . nue 

vo, que realizar una obra artística que sea reconocida 

como original. Con mucha frecuencia el investigador 

es ciertamente una mezcla de estos dos personajes, y 

es ésto lo que sugiere la forma incidiosa, la opinión 

que reprocha alternativamente cada uno de estos dos 

papeles, pero ante dicha opinión ella también tiene 
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buenas razones para· desconfiar:· Primero que todo porque 

muchas veces ya se· ,le ha hecho la jugada del progreso 

salvador en muchos campos. del saber, luego si hoy exis 

te un debate sobre la aplicación_ de la biotecnología 

a la procreación humana, es debido a que la investiga 

Clan ya .1a ha producido y la esta comenzando 

a interesarse en ellas. El investigador está obligado 

a buscar cosas aquí o allá, pero hay hallazgos que se 

tienen en cuenta más que otros porque interesan directa 

mente a la sociedad; por ejemplo, el que observa que 

la mosca no tiene timón que la dirija en su vuelo no 

podrá explicarlo_ ni eri la televisión, ni en la radio, 

aunque su descubrimiento sea de interés, como sucede 

actualmente en reproducción humana que tiene apertura 

total en los medio de comunicación. 

Afortunadamente para los institutos de investigación 

la amplitud y la calidad del trabajo que realiza el 

investigador no se miden por las apariciones · en televi 

sión sino de manera más -objetiva,· según la importancia 

y la calidad de las publicaciones científicas. que resul 

ten de dicho trabajo. Aquí también ·nuestro investigador 

deberá llevar su análisis muy lejos, para lograr que 

su trabajo sea aceptado por una revista ci�ntífica. 

Sin embargo hay que reconocer que muchos de los trabajos 

publicados sobre reproducción humana en las mejores 
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revistas, son absolutamente indignas de recibir, la 

categoría y el nombre de científicos. "La ciencia tam 

bién tiene sus maneras 11 • De tal forma, el - investigador 

en un campo de interés se expone a una recompensa tris 

te, la de su propio placer, la del reconocimiento profe 

sional y la del reconocimiento popular, para regresar 

al asunto de la responsabilidad del investigador en 

la elección de los temas que suscita o que manipula, 

no tiene sentido sino cuando existe alguna_ contradic 

ci6n entre los temas de investigación y el proyecto 

social de una parte •Y entre la velocidad con que se 

produzca la innovación y la_ preparación de la sóciedad 

para recibirlo. 

Todo descubrimiento, toda realización tecnológica, aun-

cuando su aplicación sea juzgada inaceptable al día 

de su llegada, es parte integral de lo que llamamos 

progreso. 

Es en este·- momento que , el investigador duda· mas que 

cualquier otra persona del sentido y las virtudes de 

dicho progreso, porque sabe que el desarrollo no es 

lineal, sino que se esc�pa a un crecimiento exponencial, 

hacia un atolladero temporal. Constata que toda respues 

ta antes que todo es una ocasión para hacer nuevas pre 

guntas que llevan a la confusión que al verlas puestas 
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en marcha en sus investigaciones no entienden muy' bien 

esa vida ·mejor 'de la ·que sus investigaciones. Se pregun 

taría como podríamos. entender la étic·a? Un comité de 

ética no es el g-uardian supremo de una . moral eterna, 

es un centro de documentación y_análisis, para armonizar 

las respuestas técnicas con los deseos y los temores 

de una sociedad. De otra parte hoy día existen en el 

mundo muchas decenas· de centros de fertilización pÚbli 

cos o privado? que no requieren ninguna habilitación

más que · la que se· aplica a todos los establecimientos 

médico-quirúrgicos. Para finalizar este tema utilizare 

mos la frase del biólogo francés Roustand: 
'.,_ � 

La ética 

no es esa crema de . 
.e lnLOrrileS que ha menudo extendemos 

sobre el pastel de la ciencia, es el 1 ugar en que ar 

monizan el hombre de hoy, su fantasma del manana, es 

la reguladora de nuestros delirios, de ser aquello en 

lo que habremos de convertirnos. 

l-1rn¡;;.;�li�An SiN!fl�;-;OLIVAR
t'fü:tHH tG.A 
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Las iglesias protestantes y la hindú no han definido 

claramente su posición, pero la tendencia es a aceptar 

la. Se oponen completamente a ella los judíos, orto 

doxos, la iglesia Luterana, la mayor parte de la igle 

sia anglicana y ciertamente la iglesia tatólica. 

El Papa Pío XII en 1949, rechazó la técnica radicalmen 

te y en su encíclioa Casti Connubi, decía: que el dere 

cho natural y exclusivo de la procreación estaba en 

el matrimonio; en ese entonces dij o, "para reducir coha 

bi tación de personas casadas y el acto conyugal a una 

función merar.iente org�nica para la transmisión de1 ger 

men de la vida sería convertir el corazón doméstico 

en nada más que un laboratorio de biología;,. 

En al comisión internacional de teólogos se manifestó 

que "el hecho de que la ciencia ofrezca a la humanidad 

la posibilidad de l9grar ciertos objetivos, no Ímplica 

que tenga moralmente el derecho de hacerlo. La ciencia 

y la tecnología deben estar guiadas . por leyes · mo:¡:-ales 
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.que deriven de Dios. 

5.1. LA IGLESIA REAFIRMA: NO A LOS HIJOS PROBETA 

Monseñor Car lo Caff arra, Presidente del Instituto Juan 

Pablo II sobre el matrimonio y la familia, afirmó que 

la fecundación artificial no es una acción moralmente 

lícita, porque separa la unión que hay entre la capa 

cidad procreadora y la ':_-capacidad unitiva de la sexuali 

dad humana. La condena moral de la fecundación artifi 

cial se fundamenta en la verdad de la persona ·y del 

amor humano: solamente el acto de amor conyugal, que 

se manifiesta en la unión ·sexual, es digno de dar origen 

a la persona humana.· Porque el hombre no es algo que 

pueda ser producido por la. técnica, sino que debe ser 

concebido sólo por el amor matrimonial de los esposos. 

Los padres no poseen el derecho, en sentido estricto, 

de tener un hijo, porque ningún ser humano tiene dere 

cho a engendrar a otro ser humano. Además, la i lici 

tud de la fecund-ación in vi tro deriva también del hecho 

de que no viene fecundado un óvulo solo, sino 4 5 -,

sólo a uno de éstos se le mantiene después vivo-mientras 

que a los otros se les deja morir. Y esto quiere decir 

aborto. 

La concepción cristiana del amor conyugal contempla 

\uiviimio,�-0. SHMN 80�;;;-\ __ 
lfü}IJQ TW?\ 
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tres dimensiones esenciales e inseparables: la f Ísica, 

la psicológica, la espiritual. Si uno estos tres aspee 

tos falta se; nos encontraríamos frente a graves limita 

ciones, contrarias a la dignidad del cuerpo humano y 

de la persona (II Tempo, Roma, 28 de Noviembre, 1984). 

5.2. POSICION DEL MAGISTERIO DE LA IGLESIA (FRANCIA, 

1 984) 

· .. -El· niaoisterio · de la iglesia no excluye el uso de los 
' � 

. \_ 

w�dios · y técnicas desc·ubiertos por la ciencia para ayu 

dar a alcanzar su fin al acto naturalmente cumplido 

entre los cónyuges. Ni siquiera excluye el que se conti 

núe; investigando teóricamente sobre nuevas posibilida 

des .. científicas que ayuden a las parejas estériles, 

incluyendo también los estudios teóricos ·sobre la. fecun 

dación in vi tro. . Pero las investigaciones exper�menta 

les con vidas humanas no son admisibles 

J}rii ·. - ,•·_\i/;,;,:¿segun se _ desprende del estado actual d·e

ni lícitas, 

la ciencia y 
; ·.\!�:i.\:::.-:" ,::_'·:

.vae·l.os conocimientos °filosófico-teológicos. . . -··- . � l 

.•· ;, 

t_ '· •t· 

Según' el juicio de la iglesia, actualmente sólo se puede 

seguir el trabajo en el campo teórico y en experimen 

· -taciones no humanas. Esto no quiere decir que la igle

· 
. ., •; ,\

:\ :sia tenga miedo a la ciencia, es simple experiencia ..

·.:-·:)>·de que no todo cuanto puede hacer la ciencia es siempre
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lícito llevarlo a cabo. Basta recordar la ciencia del 

exterminio ·en época de . ta Alemania nazi, que empezo 

con hacer aceptable. el concepto de que existen vidas 

que no son dignas de ser:.,,-:vi vidas, emprendiendo luego 
\ 

un trabajo sistemático y con apariencia· de ciencia prac 
, 

ticando lo que los _médicos del campo de concentración 

consideraban fitil segfiri el humor que tuviesen� 

La iglesia 'anima la� investigaciones científicas que 

puedan realmente estar. al servicio del hombre; por ejem 

plo, en este campo, .a proseguir los estudios sobre la 

cura de. la esterilidad y de cuantos médicos ayuden a 

lograr · que el acto -�ectamente 
. 

' 

cumplido entre los conyu 

ges consiga su fin. Un terreno- menos llamativo, oscuro 

en ápariencia y en p·arte abandonado pero que con seguri 

dad a larga proporcionaría ve·rdaderas y mas eficaces 

soluciones. 

Se analizar&n de6laracione� mas concretas del Magisterio 

de la iglesia, custodio de la verdad divina sobre· él 

hombre y de su incomparable dignidad. 

5.2.1. Los Pri_ncipibs Morales y Problemas . implicados 

en el or�gen· de la vida. En la fe�undación arti 

ficial intraconyugal · ( homó,log·a) se presentan dos tipos 

de problemas ético� 
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En primer lugar los riesgos • que corre la persona así 

concebida y la pérdida frecuente de óvulos fecundados 

que no se implantaron·. Estos riesgos son particularmen 

te graves y frecuentes en la fecundación in vitro y 

no se lograron soslayar plenamente en ciertos. métodos 

de inseminación artificial. 

En segundo lugar está el problema . relativo a la separa 

ciÓri entre el aspecto unitivo y procreativo del matrimo 

nio. En el caso de · 1os padres que no tienen la posi 

bilidad f Ísica de tener un hijo, el deseo de engendrar 

lo por medio de la fecundación in vi tro no constituye 

un derecho que pueda justificar tales riesgos. 

Por tanto, la licitud de la fecundación in vitre no 

se podrá en ningún caso admitir hasta que hubiera serias 

garantías sobre estos· dos· puntos: La exclusión de todo 

riesgo de aborto· y la reducción de los riesgos para 

el riiño concebido. 

5 . 2 . 2 . La inseparabilidad entre amor y procreación. 

Es un ptincipio constantemente repetido por el Magis 

terio de ·1a Iglesia. Tal r:irincipio es la causa de la 

_respuesta negativa dada por los primeros ·documentos 

del Magisterio de la Iglesia a la fe�undación artifi 

cial, sea in vitro o nó. 
UfllVtnS\OAO SHtlOW BOLIVAR \-._ 
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Por otra parte, en la· fecundación artificial extraconyu 

gal (heteróloga) el �riterio negativo de la iglesia 

es firme; de modo particular. en el caso de la· fecunda 

ción in vi tro se exigirá dar por legítimo que los cónyu 

ges pudieran delegar el evento "fundador de la historia 

sucesiva · de la persona humana por la que se es padre

madre 11, a terceros .. para que lo realizaren en un labora 

torio, con todo c1,1anto esto implica, operación que cier

tamente, no parece conf arme con la dignidad :de la persa 

na. 

5.3. LA IGLESIA CONDENA FERTILIZACION IN VITRO 

(Colombia, Medellín, espectador, Abril 5 de 1987). 

La Arquidiócesis de Medellín hizo suya una declaración 

de los catedráticos de moral en la fa�ultad de Teología 

de la Universidad Pontificia Bolivariana, que ella orien 

ta, según la cual los científicos están cometiendo ilici 

·: .. tu.des. que·_· lle_gan hasta el homicidio, en sus . trábáj os

de fecudación !r in vi tro H . 

Recogieron la posición del Centro Juan XXII para la 

investigación· y Educación Médico-Noral, y anotaron que 

el embrión humano . ti.ene . los derechos de no ser congela 

do, de no ser sometido a experimentación, de no ser 
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· destruido, y de no ser siquiera creado.

•:congelar un embrión es poner un término bruto al proce 

so maravilloso a que tiene derecho todo ser humano: 

de no ser frenado en el desarrollo que pone en movimien 

to su propia bioquímica para aumentar de talla y prepa 

rarse rápidamente para vivir en el vientre materno 11 

T 

consideraron los moralistas, "toda forma de congelación 

de embriones humanos debe ser proscrita, pues al hacerlo 

se viola su dign_idad, además de que a larg·o término 

encierra un riesgo aún desconocido. Cbngelar un embrión 

humano sería lo mismo que congelar un niño recién naci 

do, cosa que nadie haría ... 11• 

El embrión engendrado en el laboratorio, añadierón, 

no puede ser manipulado ni explotádo, y aseguraron que 

esa capacidad des�rrollada por los científicos, lleva 

automáticamente a la noción de "control de calidad" 

en la fecundación en probeta y, en consecuencia conduce 

a . s·u d�sp�r-dicio-;: cuando ·él es ya un ser humano. 

"Es el · caso típico de la explotación" expresaron. ''No 

se puede utilizar un e.mbrión · humano como simple medio 

para alcanzar determinados fines". 

Es una clara violación de la dignidad humana al reñir 
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como el valor objetivo e intrínseco, utilizar el em 

brión exclusivamente como un objeto de experimentación 

científica. 

"Tampoco es lícito arrebatar un feto o un embrión del 

cuerpo de la madre para implantarlo en otra mujer -a 

no ser que esto sea necesario para salvaguardar la vida 

del mismo-, pues en tal caso hay evidentemente una mani 

pulación indebida", conceptuaron. Añadieron que todo 

atentado, con deliberación, contra la vida de un em 

brión, tiene el carácter de un homicidio porque arreba 

ta la vida de un ser humano, y cuando no se realizan 

los esfuerzos razonables para su implantación, puede 

hablarse de orni sión. Si bien aseguraron que la iglesia 

se alegra con los avances de la ciencia médica, porque 

es una de las grandes benefactoras de la humanidad sus 

progresos pueden ser desnaturalizados al utilizarse 

contra los intereses y derechos del ser, cuya vida ade 

más no puede negociarse. 

5.4. VATICANO CONDENA TODA PROCREACION ARTIFICIAL 

(Ciudad del Vaticano, Marzo 10/87, Barranquilla). 

Este es uno de los Últimos pronunciamientos de la igle 

sia respecto a estas técnicas : 
_,.,. 

tiRtvtlS\O�l'J SlMO� BOUI/AR

M.1U01i.GA

�\\ ��.� ltQUILLA 



80 

La Santa Sede condenó categóricamente hoy todo tipo 

de fecundación artificial in vitro y por inseminación 

artificial r que a su juicio es una violación de los 

derechos del niño y de los esposos. 

En un documento de la congregación para la doctrina 

de la fe r titulado "Instrucción sobre el respeto de 

la vida humana nacimiento y la dignidad de la procrea 

ción", el Vaticano reconoció valor moral sólo a cier 

tas técnicas que facilitan la procreación pero no sus ti 

tuyen el acto sexual. 

El - texto pidió intervención de las autoridades polí ti 

cas para que sancione ·a quienes violen los· derechos 

de "quien debe nacer", y para que prohiban los bancos 

de embriones y su tratamiento experimental, la insemina 

ción post morten y la maternidad sustitutiva (Útero 

alquilado) . 

Les . solicitó. asimismo que no autoricen técnicas de pro· 

creación artificial que arrebatan, en beneficio 

ceros, lo que constituye un derecho de los 

(embriones), y que no legalicen la donación de 

(espermatozoides y óvulos) entre personas no 

mente casadas. 

de ter 

esposos 

gametos 

legítima 
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También lanzó un llamamiento urgente a médicos, inves 

tigadores y clínicas católicas, para que den testimonio 

dé la posición tomada por la Santa Sede. 

A los matrimonios est�riles sugirió la adopción, la 

ayuda a las famili�s¡ a los nifios pobres o minusv&lidos, 

porque dice la vida . conyugal no pierde su valor si la 

procreación no es posible. 

El embrión humano, dice el documento, debe ser respeta 

do desde el primer instante de su existencia� como un 

ser humano en su totalidad a g_uien le reconoce el
° 

dere 

cho inviolable a la vida. 

La in�trucc.ión acepta el diagnóstico prenatal si respe 

ta la vida del embrión y se orienta a su curación y 

custodia, pero rechaza todo lo que pueda conducir al 

abo:r:to, aunque haya comprobado una malformación o enfer 

medad he�editaria. 

La intervención sobre el embrión es aceptada, adem&s, 

sólo si cuenta. con el consentimiento de· los padres, 

pero es :Considerada ilícita toda investigac{��-que pueda 

comportar riesgos para· la vida del embrión. 

La praxis de mantener in vivo o in vitro embriones para 



82 

fines experimentales o comerciales es considerada un 

delito contra la dignidad del ser humano. 

Los cadáveres de embriones deben ser tratados como los 

restos mortales de los demás seres humanos y no podr�n 

ser mutilados sin autorización de los padres, añade 

el texto. 

Es inmoral, insiste producir embriones humanos. destina 

dos a ser explotados corno material biológico, exponer. 

deliberadamente a la . muerte embriones humanos obtenidos 

in vi tro ,_ congelar embriones porque se los priva tempo 

ralmente de la acogida y gestación materna, y toda mani 

pulación biológica o genética. 

"Algunos intentos de intervenir · sobre .el patrimonio 

cromosómico y genético no son terapéuticos, pues miran 

a la producción de seres humanos seleccionados én cuanto 

a sexo o a otras cualidades", advierte la instrucción. 

mr..a fecundación in vitro requiere destruir innumerables 

embriones humanos y, por esta razón, la vida y la muerte 

quedan sometidas a la decisión del hombre que termina 

por constituirse en dador . de la vida y de la muerte 

por encargo". 
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Según el documento vaticano, la procreación debe ser 

fruto del matrimonio,· 11 Único lugar digno de una procrea 

ción responsable". 

"La fecundación artific,ial heteróloga (unión in vitro 

o por inseminación de gametos extraidos de un donador

distinto a uno de los dos esposos) es contraria a la 

unidad matrimonial, a la dignidad de los esposos, a 

la vocación de los padres y al derecho de los hijos 

a ser concebidos y traidos al mundo en el matrimonio 

y por el matrimonio". 

Este tipo de fecundación viola el compromiso recíproco 

de Jos esposos y lesiona los derechos del hijo. 

El documento califica -bomo moralmerite ilícita la materni 

dad sustitutiva ( gestación en útero distinto al de la 

madre), por ser "contraria a ia unidad matrimonial y 

a-la dignidad de la procreación de la persona".

La fecundación artificial homóloga (unión in vitro· de 

gametos tomados de los esposos) también fue calificada 

como ilícita, "aún cuando se pusieran todos los medios 

para evitar la muerte del embrión 11, porgue "no es el 

fruto de la unión específicamente conyugal (sexual). 
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6. ASPECTOS LEGALES DE LA INSEMINACION ARTIFICIAL

Y LA FECUNDACION IN VITRO

84 

Es conveniente tener presente que tanto la inseminación 

artificial como la fecundación extrauterina, son concep 

tos diferentes. 

En el primer caso se coloca el semen en el útero de 

la mujer que ha de ser inseminada. 

En el segundo caso, se extrae el óvulo u ovocito femeni 

no y se. fecunda en "probeta" para luego ser trasplantado 

al útero de la mujer que lo llevará durante el período 

de crecimiento y maduración en su vientre. Es decir, 

al de _ la madre biológica, aunque existen dudas de algu · 

nos,• sobre cual es la madre verdadera en el caso de 

que ei ovoci to no sea de la misma mujer a la que le 

haya si�o trasplantado el Óvulo fecundado.· 

Ante esta situación los legislatarios del mundo han 

optado por alguna de las tres alternativas existentes 
' 
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No hacer nada y someter los problemas a las normas 

comunes vigentes. 

Proscribirla definitivamente. 

Reglamentarla. 

En Colombia s� ha optado por esta última alternativa 

(reglamentarla) según lo han demostrado las conclusio 

nes de los diferentes seminarios, congresos y otras 

actividades en donde se na tratado la problemática de 

estas prácticas médicas. Con el nacimiento en Cali 

el 1 3 de octubre de 1984 de la primera bebé probeta Colom 

biana; se presenta una gran preocupación por la falta 

-de una legislación en relación con la inseminación y

la fecundación in.·vitro en Colombia y en general, a 

nivel mundial, la Federabión Médica Colombiana emite 

un comunicado a la opinión pública en el que se adop 

tan ciertas recomendaciones de carácter general al res 

pecto. 

El documento anota que a pesar de existir en Colombia 

una legislación sobre Bancos de Semen no se ha legaliza 

do su distribución ni la inseminación artificial. Expli 

can los miembros de la Junta Directiva de la Federa 

ción Médica Colombiana que "de acuerdo al decreto No. 

OMWi!lS\Of..i) sn�,o\\! 80\.IVAft
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3 de 1982 se re.9lamenta parcialmente el título noveno 

de la ley ; 9 de 1 979 ,, en cuanto a obtención I preserva 

ción 1 
almacenamiento r ,  transporte, destino y disposi 

ción final de org·anos o componentes anatómicos y. líqui 

dos orgánicos distintos de la sangre. Sin· embargo, 

el artículo 4 7 de ese decreto No. 3, parágrafo 1 1 pres 

cribe que la distribución de semen humano para fines 

de inseminación artificial, sólo podrá hacerse con suj e 

ción a normas legales de carácter especial que se dicten 

sobre la materia". 

En el informe se recomienda al gobierno la creación 

de. una comisión especializada para elaborar una propues 

ta de legislación. 

En base. a la propue�ta anterior· se crea en Colombia 

la comisión asesora encargada de reglamentar la fertili 

zación in vitro, según decreto 01949 del 4 de febrero 

de 1 985, la cual se · reúne para trazar las pautas que 

regiráp el proyecto de reglamentación y definiría sus 

lineamientos de acuerdo con las propuestas de la Di vi 

sión .Materno Infantil del Ministerio de salud I que reco 

mienda evitar la comercialización de este procedimiento 

y revisar las diferentes técnicas existentes en el país 

para tratar la fertilidad. 
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El grupo técnico ·de la División Materno Infantil que 

tuvo a su cargo la .revisión bibliográfica sobre las 

normas e implicaciones éticas y sociales de la insemina 

ción artificial, se basó fundamentalmente en el 'infor 

me Warnock sobre· fertilización y embriología humanas 

elaborado en Londres. 

En primer lugar dice el documento, se debe 

Examinar los avances en el campo de la ferfiliza 

ción y embriología humana en Colombia en un marco cientí 

fice de referencia internacional. 

Evaluar el enfoque, la organización, infraestruc 

tura y protocqlos de investigación de las entidades 

colombianas dedicadas ál tratamiento de la infertilidad. 

- , Determinar la norma ti vid ad y los mecanismos de con

trol ql,].e habrían de aplicarse en los métodos de ferti· 

li��ción,. teniendo en cuenta las implicaciones �ocial�s,· 

legales y éticas de tales procesos. 

Revisar las diferentes técnicas existentes en Colom 

bia para tratar la infertilidad (técnicas de iGsemina 

ción artificial,· fertilización in vitre, donación de 

óvulos o embriones) determinando sus riesgos y limita 
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ciones. 

Proponer una serie de normas para la práctica ade 

cuada de cada una de las técnicas aprobadas. 

Proponer una estandarización de costos de los proce 

dimientos de fertilización, en un. rango adecuado, que 

limite la comercialización de dichos procedimientos. 

Analizar las implicaciones legales, morales y socj,a 

les que resulta rían de la ma ter_nidad delegada ( que con 

sis te en que una mujer ges�á un hijo para otrá, con 

intención de entregárselo después del parto). 

Análisis de las implicaciones de la fertilización pós 

turna. 

Estatus legal del embrión y argumentos morales a 

favor y en · contra de su empleo con fines de - investi 

gación. 

Legislación de la congelación, almacenamiento y des 

congelai:niento de gametos ( óvulos y semen ·humano) y ern 

briones. 

Legislar la fertilización inter-espe:�f:..�l�-����s���----------�1 
UNIVUlSIOAO SlMOrl BOLIVAR
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Con estas recomendaciones el comité inicia el trabajo 

sobre legisl�ción de la inseminación artificial. El 

grupo encargado estaba compuesto por el .ministro de 

salud; los presidentes de _la Academia Nacional de Medici 

na, la Federación Médica Colombiana, el Tribunal Nacio 

nal de Etica .Médica, la Sociedad Colombiana de Ginecolo 

gía y Obstetricia; la sociedad colombiana de pediatría, 

la Asociación . Colombiana de Fa6ultades de Medicina, 

la Sociedad de Perinatología ¡ y el asesor j urÍdico de 

la comisión para la reglamentación de la ley sanitaria 

Corels, Alfonso Tamayo Tamayo. 

Ante la creación de la anterior comisión, nos pregunta 

riamos, qué labor ha desarrollado la misma? puesto 

que en la legislatura correspondiente al año de 1987,. 

aún no tenernos conocimiento, de la presentación de . un 

proyecto de ley que reglamente concretamente la prácti 

ca de las técnicas médicas tratadas en este estudio. 

Considerarnos que nuestros législadores en parte han 

tratado de ignorar un hecho que ha tomado,carta de natu 

raleza . en nu�stro medio donde tiene hondas repercusio. 

nes, no solamente desde el aspecto médico, sino desde 

eL �specto netamente·jurídico. 

No desconocemos tampoco la labor desarrollada por otro 
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grupo de juristas, m�dicos, psic6logos, para discutir 

estos pr<:?cedimientos .':Inseminación Artifiicial I Fecunda 

ción In Vitro"; pero continuaremos realizando foros, 

seminarios, mesas redondas, congresos, estudios¡ sin 

que se llegue a una verdadera reglamentación. 

Estaremos demostrando que mientras la ciencia da dos 

pasos hacia adelante, nuestro derecho da dos pasos hacia 

Este nuevo fenómeno jurídico requiere de gran atención 

y partiendo · que la comisión encargada de reglamentar 

estos aspectos en nuestro paí�, se documenta en el infor 

me WarnocK ( sobre fertilización y embriología humanas), 

más adelante realizaremos un resumen des8riptivo del 

mismo¡ de donde se tendrán en cuent� algunas de las 

recomendaciones r 
las cuales deben ser consideradas 

cuidadosamente antes de tomar decisiones sobre el enfo 

que y contenido de cualquier norma legal que haya de 

establecerse. 

Queremos resaltar que la práctica de estos procedimien 

tos se está extendiendo cada · día mas y más en nue stro 

país, como lo c:!Emuestra la lista de entidades o consul 

torios privados que lo realizan, de nuestra preo 

cupación por los posibles conflictos jurídicos, sin 



que tengan una base concreta para dirimirlos. 

Hay organismos encargados del aspecto de la esterilidad 

y la fertilidad, por lo tanto ponen en práctica diferen 

tes métodos para tratarla es así que algunos tocan con 

el tema estudiado 

Federación Latinoamericana de Sociedades de esterilidad 

y fertilidad. 

Sociedad Colombiana de fertilidad y e�terilidad. Bogotá. 

Instituto de Reproducción Humana. Cali. 

Centro Colombiano de Fertilidad y Esterilidad. 

fes. Bogotá. 

Cecol 

Centro de Fertilidad y Esterilidad d-e Medellín. CEFES. 

Centro Médico de Fertilidad Humana de Bogotá. 

Gestar R�producción Humana. Bogotá. 

Laboratorio Clínico Espinosa Gómez. Bogotá. 

Doctora Amparo Lucena de García. Gineco-obstetra. 

Barranquilla. 

Guido Parra Anaya. Gineco-Obstetra. Barranquilla. 



6. 1 . INFORME WARNOCK SOBRE FERTILIZACION v EMBRIOLOGIA 

HU.MANAS 3 •

A continuación presentaremos un resumen descriptivo 

de este informe emi ti-do por un comité de 1 6 expertos, 

presidido por Mary Warnock, profesora de filosofía de 

Oxfor y creado por el Gobierno Brit&nico en 1982, a 

raíz del nacimiento en el Reino Unido del primer bebé 

probeta en 1978, dicho informe examinaría ta les avances 

y sus implicaciones y formularía recomendaciones sobre 

la futura actitud oficial, cuyo resultado se dio en 

julio de 1984. 

6.1.1. Antecedentes·. lÜ perfilar los antecedentes 

de la investigación, el info'rme señala que el nacimiento 

del primer "bebé-probeta"; resulta.do de la técnica de 

-fertilización de un_. óvulo in vi tro (literalmente, · en

un recipiente de vidrio) en julio de 1978 1 
abrió 

nu�vas perspectivas en el tratamiento de la infertilidad 

y en la . ciencia· de la embriología. Pero, al mismo tieci 

po, dio __ lugar a un· estado de inquietud en la sociedad 

ante el progreso científico aparentemente no· controlado 

que acarreaba nuevas posibilidades de manipulación de 

las fases iniciales del desarrollo humano. Para corre 

.Survey of current. Affairs, Julio 1984. Reino .Unido. 
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gir este ambiente.de intranquilidad y preocupación pÚbli

cas se creo la comisión de encuesta en julio de 1 982. 

Sus objetivos eran valorar los recientes y potenciales 

avances médicos y científicos en relación con la fertili 

zación y la embriología humanas, así corno ·determinar 

qué norma ti vas y qué mecanismos de control habrían de 

aplicarse� teniendo ·en cuenta las implicaciones socia 

les, éticas y legales de tales progresos. 

6.1 .2. Tratamiento de la ·infertilidad. El informe, 

al referirse al enfoque y organización actuales de los 

servicios dedicados al ·tratamiento de la infertilidad, 

considera que son poco satisfact6r�os � mal organiza 

dos. El comité recomienda a las autoridades sanita 

rias que revisen las autorizaciones concedidas y que 

valoren la convivencia de que se creen. clínicas especia

lizadas en infertilidad que trabajen en estrecha colaba 

. ,. racion con btros servicios especializados, incluidos 

los dedicados al consejo genético. 

El informe reyisa las diferentes técnicas existentes 

para tratar la infertilidad. Concluye que las técnicas 

de inseminación artificial ( ya sea con esperrrfa del rnari 

do o de un donante), la fertilización in vitro o la 

donación de un Óvulo o de un embrión deben estar dispo 

nibles, · aun_que sujetas a estrictas normas de autoriza 
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ción y control, pero que la técnica de donación de em 

:triones mediante lavado uterino ( en la que las fases 

iniciales del desarrollo del embrión tienen lugar en 

el útero de otra mujer, del cual es extraído mediante 

un lavado y transferido al de la futura ·madre) . no debe 

utilizarse en el momento actual, en vista del riesgo 

que i□plica para la donante. 

Se . propone una serie de normas para la práctica adecua 

da de cada una de las técnicas aprobadas 

- · Anonimato de los donantes de semen y Óvulos · cuando

hay una tercera persona involucrada. 

Que aquellos que dessen �er tratados por infertilidad 

dispongan de consejo, información, · asesor;::imiento y posi 

bilidad de diálogo. 

Obligatoriedad de contar con el consentimiento escri 

to de ambos miembros de la pareja antes de iniciar. eÍ · 

tratamiento. 

Limitación de hasta un máximo de diez· del numero 

de nin.os nacidos de óvulos o de esperma de cualquier 

donante (con el fin de reducir al mínimo las posibilida 

des, de incesto eritre. dos personas engendradas mediante 

Ufüvliiilt\t,l) �1Nr� SOllVAB
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estas técnicas). 

Necesidad de que el niño sea informado con franqueza 

sobre s� origen genéticio. 

La comisión recomienda una serie de modificaciones lega 

les en relación · con las nuevas técnicas; por ejemplo, 

un niño nacido como resultado de 'inseminaci6n artificial 

a partir de un donante debe ser hijo legítimo del rnatri 

monio cuyo marido ha autorizado el empleo de esta téchi 

ca; o bien, aquella mujer que de a luz a un niño será 

considerada su madre, independientemente de que el naci 

r:riento sea consecuencia de la donaci6n de un . 6vulo o 

de un embrión. 

Al referirse a un 'empleo mas amplio de las técnicas 

·aprobadas, el informe recomienda que las parejas porta

doras de un riesgo de transmisi6n de alteraciones here

ditarias~ pueden también tener acceso a donaciories de

semen, óvulos o embriones.

Cuando se considera la cuestión de la· maternidad delega 

da ( que consiste en que una mujer gesta un hijo para 

otra, con intención de entregárselo tras el parto), 

el informe señala que existen graves objeciones morales 

y sociales para este c·omportamiento. La delegaci6n 
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del embarazo tan sólo por conveniencia, cuando una mujer 

es capaz físicamente de gestar un hijo pero no desea 

pasar por un embarazo, es totalmente inaceptable desde 

el punto de vista ético. Incluso ante convincentes 

circunstancias médicas, la mayoria de los miembros de 

la Comisión considera que en la inmensa mayoría de los 

casos el riesgo de explotación de un ser hum¿no por 

otro sobrepasa con mucho los beneficios potenciales. 

La explotación comercial de la maternidad delegada es ob 

jeto de especial preocupación y por ello es necesario 

elaborar una legislación que prohiba por completo la 

prestación de este tipo de tratamiento, ya sea por orga 

nizaciones, comerciales o sin ánimo de lucro, o por 

médicos a título individual. 

'Al centrarse en el tema de· la congelación, almacenamien 

to y descongelación de gametos (Óvulos y semen humanos) 

y embriones, el informe no plantea en principio objecio 

nes a la aplicación de las técnicas de congelación en 

el tratamiento de la infertilidad. Recomienda continuar 

utilizando semen y embriones congelados pero, en a usen 

cia de un método seguro y fiable de congelar y desconge 

lar óvulos humanos, su empleo debe quedar proscrito 

hasta que la investigación demuestre que no trae apareja 

do un riesgo inaceptable. Con el fin de prevenir cual 

quier problema que pudiera derivarse del almacenamiento 
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de gametos durante períodos prolongados, deberían esta 

blecer revisiones automáticas quinquenales de los de 

pÓsi tos de semen y embriones. Si un marido falleciera 

durante el período de almacenamiento de los embriones, 

transcurrido el cual el derecho a utilizarlos o dispo 

ner de ellos quedaría en manos de la autoridad responsa 

ble del depósito. 

6.1.3. Embriones humanos e investigación. Tras una 

descripción de las fases del desarrollo del embrión 

humano, el informe discute el status legal del embrión 

y los argumentos morales a favor y en contra de su em 

pleo con fines de investigación. Se sena.la que eJ sta 

tus del embrión tiene el carácter de principie fundamen 

tal que ha de ser protegido por la legislación. La 

mayoría de los miembros de la comisión consideran que 

no debe prohibirse la investigación sobre embriones 

producidos in vitro. 

Los progresos logrados en el tratamiento de la inferti 

lid.ad no se hubieran conseguido sin ella es esencia 

acometer estudios ulteriores si se quiere continuar 

avanzando en la terapéutica y el conocimiento médico. 

No obstante,• debido al status especial de que goza el 

embrión humano, tales investigaciones deben quedar suj e 

tas a control y vigilancia estrictos. 
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Las investigaciones efectuadaij sobre embriones humanos 

obtenidos in vi tr9 y el manejo de los mismos' sólo debe 

rían realizarse con ·autorización, y cualquier empleo 

no autorizado de un embrión continuaría delito criminal. 

Puesto gue la mayor parte de los expertos considera 

que el desarrollo individual del ewbrión se inicia quin 

ce días después de la fertilización; la comisión reco 

mienda gue sólo se autoricen las investigaciones hasta 

el decimocuarto día después de la fertilización, inclu 

sive, y que la máxima edad que debiera permitirse alean 

zar a los embriones in vitro fuera también de 14 días. 

Al discutir los posibles progresos futuros de las inves 

tigaciones, el informe sefiala que hay determinados proce 

dirnientos y técnicas que comportan la utilización de 

embriones humanos y que han originado gran intranquili 

dad entre el público.· Aunque la mayoría de ellos no 

ha alcanzado todavía la fase de aplicación práctica, 

es necesario tener ya en cuenta que se deben establecer 

limitaciones complementarias. 

Al referirse a la técnica de fertirización inter-espe 

cies, una prueba en la que se utiliza esperma humano 

para fertilizar Óvulos de hamster en el estudio de la 

hipofertilidad masculina, se recomienda gue no se perrni 

ta superar al producto de la fertilización la fase bice 
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lular del desarrollo .. Otras técnicas que no deberían 

ser permitidas son el empleo de embriones humanos para 

ensayar medicamentos, s_al.vo a una escala muy reduci 

da, en circunstancias muy especiales y bajo una vigilan 

cia muy estricta, ni la -transfe.rencia de un embrión 

_humano al Útero de un animal de otra especie. El orga 

nismo responsable de la concesión de autorizaciones 

cuya creación se propone, debería disponer de competen 

cias para decidir que tipo de investigaciones pueden 

llevarse a cabo utilizando embriones humanos obtenida; 

in vitre, que sólo serían autorizados en el caso de 

que la información perseguida no pudiera obtenerse me 

diante estudios sobre otras especies. Cualquier empleo 

de embriones fuera de estos criterios debería considerar 

se delito cr�minal. 

6.1 .4. Organismo legal regulador. El informe. conside 

ra que el interés público sobre las técnicas utilizadas 

en el tratamiento de la infertilidad y la· investigación 

sobie ernbrion�s debe tener reflejo en �l campo_político. 

Todas estas . técnicas exigen una reg·ulación y un control 

activos. Por lo tanto debería crearse un organismo 

_legal responsable de las autorizaciones para regular 

la investigación y los servicios de infertilidad que 

deben estar sujetos a control. En este organism6 legal 

debería haber una representación pública importante 

-.i-----

UEIV!tl$lMD StMON BOLI\IAR 

m�uon:c.<\ 

�M�Afii1rim.u 



1 oc 

y su presidente debería ser una persona · experta e.n la 
/ 

materia. El nuevo organismo habría de tener dos misio 

nes diferentes, una• consultiva y otra ej ecut.i'va. En 

su faceta consultiva deb�iia facilitar orientaciones 

generales a quienes trabajan en este campo, acerca. de 

la metodol6gía adecuada para el funcionamiento de un 

servicio de infertilidad y sobre las líneas de. investí 

gaci6n que consideran �ticamente aceptables, y tambi�n 

debería brindar asesoramiento al Estado sobre temas 

concretos que puedan surgir. Su funci¿� ejecutiva sería 

la concesión de licencias a los interE:_sados en propor 

cionar tratamiento contra la infertilidad y a los inves 

tigadores -que quieran trabajar con embriones y game 

tos humanos. 

El citado organismo debería contar con un equipo de 

inspectores que realizaron. controles periódicos en los 

locales donde se llevan a cabo estas tareas. 

6.1.5. Informes Minoritarios� Hay tres brev�s :. ·opÚlio 

nes minoritarias que disienten de algunas de las conclu 

siones del .informe. La prir.Jera de elias sostiene que 

la maternidad delegada puede ser beneficiosa en canta 

das ocas�ones,· como' 6ltimo recurso para una pareja. 

Por ello, ante tales circunstancias, no debería prohi 

birse a los ginecólogos la posibilidad de sugerir este 
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método .a sus pacientes.· Sin embargo, para salvaguar 

dar al máximo los intereses de todos los afectados, 

y muy especialmente los de los nifios �ue·vayan a nacer, 

son necesarios controles y pr�ocupaciones rigurosos. 

Se recomienda que el propuesto organismo encargado de 

la concesión de autorizaciones tenga dentro de sus. mar 

genes de actuación la maternidad delegada, y que cual 

quier servicio sin fines de lucro que desee colaborar 

con el logro de este·. tipo. de acuerdos pueda ser autori 

zado por el organismo regulador. 

El segundo informe particular disidente del princi9al 

en el uso de embriones humanos para investigación. 

Rechaza por inmoral cualquier utilización experimental 

de embriones humanos y establece que los embriones huma 

nos originados in vitro sólo podrán destinarse a su 

·implantación en mujeres.

Cualquier· otro empleo debería. consider�rse delito cri 

minal. La · tercera opinión- minoritaria, aunque no recha 

za dedicar los embriones sobrantes de los procesos de 

fertilización a fines investigadores, si se opone a 

la conclusión del in�orme principal, que considera permi 

sible la investigación con embriones creados con esta 

finalidad u originados co□o consecuencia de otro tipo 



de investigaciones. 

6 . 2 . COMENTARIOS DE ESTOS SISTEMAS FRENTE A LA NORMA 

GAL 

Dentro del desarrollo del estudio de las nuevas técnicas 

para la procreación se ha planteado el sran vacío jurídi 

co existente no sólo a nivel nacional sino mundial y 

los grandes problemas jurídicos que genera por esta 

misma razon, los cuales se han resuelto a la 1 ' -'-isera, 

quedando grandes inquietudes. 

El conocimiento de la ley es una obligación del ciudada 

,. ,. 
d no responsable y mas aun e 

sión; para poder crearla, 

la relacionada con su profe 

modificarla .. adicionarla, 

suprimirla o simplemente aceptarla. Hay que estudiarla 

y tratar de vislumbrar lo que cualquier innovación pueda 

determinar. 

El avance de estas técnicas nos plantea una serie de· 

interrogantes: es legal o ilegal la inseminación o 

fertilización in vitro? Es el embrión o el feto un 

ser humano? Qué lugar ocupa el bebé probeta, segun 

la ley colombiana? 

Nos encontramos ante la imperiosa necesidad de rer;ular 



todos estos aspectos no solamente en el campo de la 

ética médica, sino en ,lo que respecta al derecho civil 

y penal. 

6.2.1. Legislación civil. Inicialmente nos preguntare 

mos· si es legal o no la inseminación o fecundación in 

vi t:-ro? Partiremos del hecho que el tratamiento de la 

infertilidad es éticamente aceptable, por lo tanto no 

debe haber ninguna obj éción ética al uso de la insemina 

ción artificial. Podríamos considerar que diGha técnica 

no es ilegal, si no que se debe ser cuidadoso con el 

tratamiento de la misma, pero entonces dónde surge el 

problema? 

Se ha estudiado que la inseminación puede ser homóloga 

o heteróloga. Si ésta es homóloga parece qu� no presen 

tara ningún inconveniente, pero hay un elemento indíspen 

sable que se debe tener en cuenta y es el consentirnien 

to: La decisión médica de iniciar un procedimiento 

o técnica, diagnóstico o algún: esquema 

tener como condición sine qua non: 

. . -

terpéutico, ·debe 

el conocimiento 

y la aceptación del paciente o sus familiares para su 

aplicación. En este caso sería un consentimiento dado 

por la pareja. Pero el caso de inseminación heteróloga 

nos presenta mas problemas, entre ellos: Hay cinco 

personas involucradas en este proceso: la esposa, el 

.. UiWi\lS\�M, S\MON BO!.\VAR \· __
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esposo: el médico o entidad que insemina, el donante, 

el niño, tendríamos que establecer sus responsabilida 

des, obligaciones y derechos. 

6.2.1.1. En cuanto a la esposa. Si ella se insemina 

de donante con o sin el consentimiento del esposo, hay 

la posibilidad de considerarlo como adulterio? Algunos 

tribunales extranjeros están de acuerdo con la tesis 

de la consumación del adulterio. En nuestro concepto 

no lo consideramos puesto que nuestra legislación civil 

contempla en el artículo 154, causas de divorcio numeral 

1 • Dice: "las relaciones sexuales extrarnatrimonia 

les 11 En consecuencia esta expresión comprende tanto 

el adulterio corno otras relaciones sexuales, veremos 

aspectos sobre él particular 

El adulterio : La palabra adulterio se deriva de los 

vocablos ad y la:ter; otros dicen que se deriva del v·erbo 

adulterare, que significa falsificar; corromper. Es 

el acto por el cual una persona casada, violando la 

fe conyugal, concede sus favores a otra. En consecuen 

cia el adulterio conduce a la violación mas grave de 

la obligación recíproca de guardarse fe, cuya fuente 

se originó en el mismo matrimonio. 
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La doctrina señala como elementos constitutivos del 

adulterio : 

La cópula carnal con per$ona distinta del otro conyu 

ge, lo cual implica un elemento objetivo y; subjetiva 

mente, un dolo eventual, porqüe el adúltero, presumible 

mente, tiene conciencia de la falta .,_ . ....  que comeLlO. 

- El ánimo deliberado de ejecuta::::- el acto; o sea el ele

mento intencional y voluntario. 

Otras relaciones sexuales Además del adulterio, 

la frase relaciones sexuales incluye otro tipo de rela 

ción entre hombre y rnuj er, como son los actos deshones 

tos o contactos sexuales sin cópula y las intimidades 

sexuales, inclusive el homosexualismo en sus diversas 

formas, la pederastia y el lesbianismo; también seran 

relaciones sexuales la bestialidad, la necrofilia, etc. 

Creernos que la inseminación artificial con espermatozoi 

de de un tercero no cabria dentro de esta causal, puesto 

que la relación sexual exige el contacto personal, que 

en el adulterio llega hasta la cópula, o sea el yacimien 

to dE- los conyuges. La simple inseminación presupone 

una operación que descarta de hecho la relación sexual. 

Es obvio que se intentaría el divorcio si la insemina 
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ción se realizó• contra la voluntad del marido, pero 

tornando ésta corno causal independiente. 

6.2.1.2. En cuanto al esposo. Si se lleva a cabo Una· 

reglamentación se debe establecer la no irnpu�naci6n 

por parte del marido una vez que éste ha dado su consen 

timiento. Así como _est& nuestra legislación ocurre 

que el hijo fruto de una inseminación artificial corre 

el riesgo de que su padre se arrepienta del consentimien 

to que previamente ha dad.o e impugne su paternidad. 

Con base en la· idea · racional de que la paternidad es 

un hecho que no puede demostrarse directamente, la ley 

estabtece, para ·1a prueba de la filiación legítima pater 

na, la presunción consagrada por el artículo 214, y 

para la prueba de la filiación legítima, la pres3-1nción 

del artículo 236.

El artículo 213 dispone: "El hijo que nace después 

de expirar los · ciento ochenta días subsiguientes al 

matrimonio se reputa concebido eri él y tiene_ por padre ., --

al marido". Esta norma contempla aquella presunción 

universalmente aceptada que supone padre al ,marido, 

"mientras no se demuestre lo contrario" lo que equiva 

le a decir que todo hijo concebido dentro del matrimonio 

tiene por padre al marido. Esta presunción se 'funda 

en dos hechos que el legislador presupone: la cohabi 
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tación que ha debido seguir el matrimonio de los conyu 

ges, y la fidelidad que la mujer debe a su marido. 

Impugnación de la paternidad La ley sanciona la 

obligación moral de fidelidad de la mujer a su marido, 

y la presume. 

Pero en el caso de una -inseminación artificialmente 

no hablaríamos de infidelidad por parte de la esposa, 

ya que no se están configurando las relaciones sexuales 

con otro u otros nombres. Pero en el caso de quien 

pretenda impugnar la paternidad por inseminación arti 

ficial tendría que destruir la presunción de paternidad 

legítima, para lo cual debe probar lo siguiente: que 

durante el tiempo · en que se presume la concepción, el 

marido no tuvo relaciones sexuales con su esposa. Que 

su esposa fue asistida por un médico o· una institución 

que llevó a cabo dicho método. En caso de la impugna 

ció de la paternidad el · niño quedaría automáticamente 

sin padre, porque el médico inseminador en guarda del 

secreto profesional no puede revel:3r la identidad del 

donante. 

Pero ésto en nuestra legislación sería un absurdo jurídi 

co, porque el estado y así lo ha instituido nuestra 

constitución y la ley 83 de 194 6, los jueces están en 



la obligación de inve�tigar la paternidad de un niño
_,

inclusive de oficio · si' se presenta el respectivo recla 

mo. Siendo así, un ni_ño que llegue a saber que es pro 

dueto d� inseminación· artificial puede ocurrir a un 

juez de menores para investigar el origen de su .verdade 
-

' 

ro padre, su padre biológico. El juez dentro del proce 

so puede obligar al médico inseminador a la entrega 

de la historia clínica de su donante. _ Aquí hay dos 

conceptos en choque. ' Por un lado la situación del médi 

co amoarado _ por el- secreto profesional que es también 

una· norma legal. Sobre este punto es donde el legisla 

dor tiene que dar claridad, porque planteada así la 

cosa el juez no podría darle curso al expediente. 

Cuando hacemos r�ferencia al consentimiento de la pareja 

para el empleo de la inseminación artificial, este debe 

tener un carácter jurídico mas valedero r y depe estar 

solamente en manos de- entidades públicas y p:ti vadas, 

qtie curnplán con los requisitos éticos y legales en consi 
'L ' •  

·aera�ión, bajo _licencias entregadas por la entidad_guber

namental correspondiente. A ese respecto presentamos 

un posible modelo de a�torización- para tal fin 

Autorización · 

.(N_o_m_b_r_e._d_e_l __ e_s_p_o_s_o _ _ )_____ de da · ---·a '1 a mayor e a con ce u a _ e 



ciudadanía No. de ......... . casado con ........ . 

mayor de edad con cédula de ciudadanía No. 

de..... . . . . . . . expreso mi consentimiento para que mi espo 

sa sea inseminada artiÍicialmente con el Único Íin de 

provocar su embarazo. 

En consecuencia autorizo al centro de Íertilidad · ...... . 

o al doctor ..... . que procedan a realizar la 

inseminación artiÍicial utilizando exclusivamente mi 

propio semen y un semen de donante o donantes para mar 

car. El centro o el doctor, están en plena libertad 

para valerse de los recursos médicos que fuesen perti 

nen tes r a sí. como para practicar la insemiriaciÓD artiÍi 

cial en los períodos convenientes, el numero de veces 

que sea necesario hasta cumplir el objetivo. Igualmen 

te están en libertad el centro o doctor para elegir 

al donante 1 . previo estudio genético y de acuerdo a su 

buen juicio y discreción, consecuentemente no sera res 

ponsable por anomalía alguna ocasionada por el factor 

que sea antes del embarazo, durante el mismo, con poste 

r ior idad al parto. De la misma manera que no lo consi 

dero responsable por aborto o por complicación que se 

presente en los mismos períodos. Entiendo que no hay 

garantías de parte del centro o doctor, ni seguridad 

alguna de que el embarazo se presente o que tenga éxito 

y que en caso de embarazo éste será como los de todas 



las rnuj eres con las mismas posibilidades de éxito o 

fracaso. 

Declaro y acepto que el hijo o hijos que nazcan produc 

to de di cha inseminación, tendrán los mi srnos derechos 

que la ley reconoce a los hijos propios, serán trata dos 

en iguales condiciones ante todas las personas y para 

tal efecto legal serán considerados corno mis legitima 

rios. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' también mayor de edad, identificada 

cowo aparece al pie de mi firma, casada con 

confirmo todo lo declarado por mi esposo en este documen 

to. 

Igualmente doy mi consentimiento para que se sea practi 

cada la inseminación en la forma que queda dicha. 

Firma del esposo 

e.e.

Firma de la esposa 

e.e.
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6.2.1.3. En cuanto al <lonante. Nos acogemos a la reco 

rnendación formulada por el informe en donde se determina 

conservar el anonimato de los donantes de semen y ovu 

los. Limitar hasta un máximo de diez el número de niños 

nacidos de óvulos de cualauier donante ( con el fin de. 

reducir al mínimo las posibilidades de incesto entre 

dos personas engendradas mediante 'estas técnicas). 

6.2.1 .4. En cuanto al médico o entidad que insemina. 

La inseminación artificial supone la creación de un 

banco de semen, el cual debe estar inscrito en la socie 

dad americana de Bancos de Tejido. En Colombia conta 

mos con uno, el cual se rige según lo establecido por 

el código de ética médica, ley 23 de 1981, segun ariícu 

lo 54, numeral tres en el cual habla sobre trasplante 

de organos, organización y funcionamiento de bancos 

de Órganos y tejidos, producción 1 utilización y procesa 

miento de sangre y plasma y otros tejidos . 

siete, es �l que enuncia 
.,,, r- .  . ..L. especiricamenLe 

EJ numeral 

insemina 

ción artificial de donantes con el simple hecho de encon 

trarse asociada a la A.A.T.B. 

Asociación Americana de Bancos de Tejido, en ti dad que 

cumple con las disposiciones que sobre ética recomienda 

el código de ética. Pero habiéndose cumplido las dispo 

siciones de ética que rigen sobre la práctica de insemi 
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nación artificial, es preocupante la ausencia completa 

de un ordenamiento jurídico que marque pautas o regla 

mente la práctica de inseminación artificial con donante. 

En Colombia los donantes se seleccionan de la población 

estudiantil en general, oscilan entre los 1 8 y 25 anos 

de edad. A estos j Óvenes se les hace estudio muy com 

pleto de salud, coeficiente intelectual, Rh, anteceden 

tes de enfermedades infecciosas, para poder garantizar 

que son semenes fértiles y sin ningfin problema. 

La inseminación artificial se puede hacer con semen 

fresco o congelado, y los resultados son exactamente 

iguales. A continuación es interesante anotar algunas 

cifras sobre los procedimientos realizados en Colombia: 

En 1 982 se realizaron con semen fresco 286 casos de 

inseminación heteróloga ( semen de donante), 1 41 casos 

de inseminación homóloga (semen del esposo). 

Con semen congelado en 1982, 1 22 casos de inseminación 

heteróloga y 11 casos de insewinación homóloga. En 

todos los casos se reportaron embarazos normales y los 

recién nacidos no han presentado ninguna anormalidad 

congénita. 

La donación la recibe el banco de semen dos veces por 
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semana, pero no consti tuyE: en la práctica una verdade 

ra donación, ya que el donante recibe algún tipo de 

bonificación. 

Al parecer tenemos gue la entidad nos puede ofrecer 

una serie de seguridades si es manejada de tal manera 

y hasta la fecha podemos establecer que es así puesto 

que no tenemos conocimiento de ningún tipo de proble 

ma respecto a la responsabilidad de la entidad que apli 

ca estos métodos. 

5.2.1.5. Er cuanto al nifio. Es el más perjudicado 

de todos los actos humanos de los adultos, en este caso 

al bebé probeta, según la ley colombiana en cual escala 

fón podríamos colocarlo? Se consideran en tres catego 

rías los hijos: legítimos extramatrirnoniales y por 

adopción. El artículo 213 del e.e. , establece: "El 

hijo concebido durante el matrimonio de sus padres es 

h . .
__ lJ O legítimo". El artículo 6 de la le:i 57 de 1887,_ 

complementa el anterior de la siguiente forma : 

"Se llaman hijos legítimos los concebidos durante el 

matrimonio verdadero o putativo de sus padres, que pro 

duz can efectos civiles, y los ·legitimados por el matri 

monio de los mismos, posterior a la concepción. 
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Se establece una presunción legal de legitimidad para 

los hijos concebidos durante el matrimonio de sus padres. 

La razon de ello es que la ley considera el matrimonio 

como fuente de la familia legítima, no propiamente a 

las relaciones sexuales de los contrayentes. Otra cosa 

f�era que el artículo estableciera que son hijos legíti 

mos los habidos durante las relaciones sexuales de sus 

padres casados legalmente. 

Con lo cua 1 se establecería o vincularía la legitimidad 

al aspecto biológico, lo cual no ocurre, como puede 

observarse del artículo transcrito. La validez del 

matrimonio en derecho civil, se determina exclusiva 

mente por la voluntad de contraer de las partes. 

Se puede establecer en primer término, que el hijo conce 

bido por inseminación artificial, (homóloga o heterólo 

ga, extrauterina), es legítimo si es de mujer casada, 

pues determinando la maternidad, se presume que el padre 

sea el marido. Pero puede suceder : 

Siendo concebido en forma heteróloga, el marido no 

reclama contra la legitimidad dentro del término de 

60 que establece la ley (artÍcülo 217 del e.e.),

con lo cual se determina en forma def ini ti va la leg i ti 
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midad del recién nacido. 

El marido reclama y alega la heteroinseminación con 

lo cual tendrá que entrar a demostrar que durante el 

tiempo en el cual se presume la concepción, estuvo en 

absoluta imposibilidad 
�,,. 

IlSlCa de tener acceso a su ml' u. 

j er. Y que por lo tanto se demostrará que su esposa 

pudo llevar a cabo la heteroinseminación sin su consen 

J._ .  
• ' 

clffilen-CO. A nuestro juicio habíamos expresado que la 

heteroinseminación no es adulterio pero continuamos 

sosteniendo que se podría alegar como causal de di vor 

cio independiente de otras causales. 

Algunas legislaciones han establecido como en Suecia 

el derecho a los hijos nacidos por estos métodos, de 

conocer la identidad de su "padre biológico"; a los 

18 anos de edad. 

Considerarnos que debernos seguir el lineamiento gue tie 

nen otros países en cuanto a que se respete estrictamen 

te el anonimato del donante. 

El hijo póstumo Tendriamos en cuenta que si el hijo 

es concebido antes de los 300 .días de disolución del 

matrimonio por muerte del padre, el hijo será_ tenido 

corno póstumo y nadie podrá reclamar contra ello, si 



el padre lo ha reconocido corno hijo suyo en su testamen 

to o en otro instrumento público I 
con lo cual se forta 

lece mas la tesis de que la voluntariedad es defini ti 

va para sustentar la legitimjdad de un hijo. 

Pero deberiamos tener en cuenta la recomendación gue 

hace a este respecto el informe y dice: "el nacido 

por inseminación artificial que no se encontrase in 

útero al ocurrir el fallecimiento del padre 1 no tendrá 

ningún derecho a sucesión o herencia. Pero podríamos 

conservar la posibilidad en que el hombre que conserve 

su semen para una futura inseminación a su esposa y 

en caso dado llegue a morir, si �ste ha manifestado 

la voluntad de realizarla aunque se diere su muerte 

pues se debería llevar a cabo, siempre y cuando esa 

manifestación de voluntad se demuestre mediante prueba 

idónea. 

6 . 2 . 2 . Maternidad delegada. El recurso de maternidad 

delegada es utilizable sólo en casos muy especiales, 

como la histerectomía, pero la carencia de una reglamen 

tación jurídica al respecto ha llevado a que el alquiler 

de madres se convierta, en otros países, en un lucrativo 

negocio; existen casos en los cuales las parejas recu 

rren a esta práctica para "tener" sus hijos sin vivir 

los inconvenientes de un embarazo. Pero a raiz de 
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- este procedimiento sur�e el interrogante· de: Qué dere

chos tiene una madre•. sobre un bebé que concibió por

encargo? Existe una presunción en la ley, de que la

mujer que da a luz es· 1a·:,rnadre de :).a criatura. Pero

en el caso que la madre firme un contrato, éste elimi

naría la presunción de que el niño es su hijo? Por

lo anterior se debe tener cuidado al aceptar este proce

dimiento en· nuestro sisteIT1a, ya que plantea muchos inte

rrogantes; la madre que en el contrato renuncia a su

hijo? está negociando su bebé? algunos consideran

que no, porque lo que se vende es el servicio de una

mujer para l levár a término un embarazo. El 'problema

de· esta práctica estriba en que el médico sabe como

comienza el proceso pero no puede predecir lo que pasa

rá en el momento del riacimientci.

Otros · consideran que no hay ninguna diferencia entre 

alguiep. que vende su cuerpo para la actividad sexual 

y alguien que lo vende para llevar en su seno a una 

criatura. 

Algunos consideran que al legislarse sobre maternidad 

por encargo, se brinde a la madre sustituya la opción . 

de quedarse con la criatura. 

En Colombia sucedió un caso en que la madre sustituta 
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se nego a entregar el bebé r pero en este caso no se 

dio un contrato legal porque la madre sustituta era 

hermana de la madre que recibiría el bebé. 

Estamos de acuerdo en que mientras no se defina una 

posición ante esta práctica, se rechace la maternidad 

alquilada, porque se presta es para un tráfico comercial 

sin tener en cuenta el efecto psicológico que el método 

de concepción pueda tener sobre el niño, los matrimonios 

implicados y la madre sustituta. 

6.2.3. El embrión. Otro de los cuestionamientos que 

se · hacen respecto a estas prácticas es el siguiente: 

Es el embrión o el Íeto un ser humano con todos los 

derechos que estipula la constitución y la declaración 

universal de los derechos humanos? 

En los Estados Unidos la corte suprema er::. 1 979 declaró 

abiertamente que el feto no es un ser humano, por la 

escasa reglamenta�ión en Norteamerica respecto a los 

asuntos genéticos ésta se sigue por la legislación que 

en dicho país existe para ser aplicada en el aborto. 

Pero si nos ubicamos en nuestro pais en cuanto al abor 

to encontramos una legislación atrasada que no mira 

las necesidades del comfin de las personas. 



El informe adrni te la experimentación con embriones l1uma 

nos congelados siempre y cuando no superen los 14 días, 

que es cuando empieza a producirse la partición de las 

células. 

Este es otro de los puntos que causa gran controversia. 

Lo analizaremos desde el punto de vista de la concep 

c�Ón de los seres humanos, 
,. 

segun Valencia ·zea. 

"Si al ser humano se le otorga personalidad: es decir, 

si se le considera sujeto de derechos sólo a partir 

del nacimiento, cuál es la situación jurídica de los 

simplementes concebidos. Se les considera corno un sim 

ple objeto? 

Los juristas romanos consideraban e} feto como un 

miembro o porción de las visceras de la madre, con lo 

cual se negaba que el feto fue::::-a simplemente una cosa. 

En efecto concebido gozaba de la protecci6n jurídica 

que se le daba al mismo cuerpo de la madre, y así podían 

sancionarse los hechos ilicitos provenientes de cual 

quier persona, que lesionaran o impidieran la gestaci6n 

normal del concebido. 

En ciertos casos se asimilaba el concebido al infante 

ya nacido, con el fin de otorgarle una personalidad 
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diferente de la personalidad de la madre. 

El código Civil acoge estas dos concepciones romanísti 

cas, la primera de las cuales se encuentra consagrada 

en el artículo 91 que establece que. "la ley protege 

la vida del que está por nacer. El juez en consecuen 

cia, tomará a petición de cualquier persona, o de of i 

cio, las providencias que le parezcan convenientes para 

proteger la existencia del no nacido, siempre que crea 

que de algún modo peligra", y la segunda, en el artículo 

93, que asimila "a la criatura que está en el vientre 

materno" al infante nacido, con el fin de otorgarle 

ciertos derechos. 

El derecho civil actual trabaja con la misma idea de 

los romanos, que considera al simplemente concebido 

corno una porción de la vida misma y del cuerpo de la 

madre, salva la advertencia de que tal porción u organo 

cebe considerarse corno la más noble porción de la vida 

y del cuerpo de la madre, dada la potencialidad que 

tiene de separarse en lo futuro del cuerpo y constituir 

se en una vida autónoma. 

La protección jurídica al concebido se manifiesta en 

dos sentidos: como protección para evitar todo daño 

al concebido y corno sanción de los daños efectivamente 



causados .. 

En consecuencia a lo anterior tendríamos en cuenta los 

planteamientos de los científicos quienes señalan que 

hasta que no se ha alcanzado cierta fase de desarrollo 

o hasta que no anidado en el endometrio, el embrión

no es un ser humano. Otros afirman que el embrión es 

humano y por consiguiente no puede manipularse ni conge 

larse o utilizarse con fines experimentales. 

Queda pues pendiente definirlo una vez se establezca 

una regulación al respecto, si tenemos en cuenta la 

filtirna afirma�ión ese embrión est& considerado como 

ser humano y por lo. tanto cuenta con una protección 

legal. 

6 . 2 . 4 . La adopción y los nuevos m�todos de procreación. 

La "adopción es el acto de prohijar o recibir como hijo 

nuestro, real o judicial, a un individuo, aunque natural 

mente lo sea.-··de otro" 

En si la adopción es protección socio-legal del niño 

abandonado y su colocación en el seno de un hogar. 

Por tanto es �eces�rio analizar sus implicaciones desde 

ESCRICH, Joaquín. 
prudencia. 

Diccionario de Legislación y j uris 
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el punto de vista sicológico o siguiátrico para buscar 

la integración ael niño a un ambiente familiar normal 

y así prodigarle, en su infancia, lo cual incidirá en 

el futuro en su salud mental. 

Viéndolo as1 la adopción daba la solución a un problema 

social que consiste en el abandono de menores y la colo 

cación de éste en un hogar estable que le oÍrezca todas 

las garantías para su normal desarrollo. Además da 

la solución a un problema familiar o .:de pareja consis 

tente en la infertilidad de uno de ellos y por lo tanto 

la imposibilidad de poder albergar un pequeño en el 

seno de este hogar, al adoptar un menor les nrinda esa 

posibilidad de poder constituir una familia corriente. 

Pero la aplicación de la inseminación y la fecundación 

in vi tro trae corno consecuencia, reducir el numero de 

niños adoptados, porque las nuevas técnicas le ofrecen 

a las parejas estériles la posibilidad de tener un hijo 

propio. 

6 . 2 . 5 . Legislación penal. Se .r: egeieren una serie de 

sanciones que se deberían establecer una vez se regule 

esta materia, puesto que la práctica de estos métodos 

lleva consigo la consecución de una serie de ilicitudes, 

en el caso concreto de científicos que no se acogen 
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a las normas de la ética médica, por lo tanto se debe 

ría ser mas drásticos con referencia al tratamiento 

de los procedimientos señalados en este estudio .y sus 

posibles violaciones. 

En nuestro Código Penal en su artículo 280 tipifica 

la inseminación artificial no consentida, dice así : 

"El que insemine artificialmente a una rnuj er, sin su 

consentimiento, incurrirá en prisión de seis meses a 

cuatro años. 

La pena anterior se aumentará hasta en la mitad si se 

tratare de mujer casada y la inseminación fuere heterólo 

ga, o de soltera menor de diez y seis años". 

Nuestra opinión es que este delito debería ir incorpo�a 

do en el Título IX, en los delitos contra la familia. 

El sujeto activo del delito, es cualquier persona impu 

table, bien sea médico, enfermera o particular. No 

se requiere que +a inseminación produzca determinado 

resultado, o sea el embarazo. Se condena es la acción 

de inseminar sin consentimiento de la mujer. 

Sujeto pasivo, será siempre una mujer apta para quedar 



eventu�lmente embar�zad�. 

� ..., /l 
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La leY no hace referencia a la clase· de . inseminación 

que c_astiga, de donde se· d�.duce que puede ser homóloga 

o heteróloga, siempre y cuando sea contra la "voluntad

de la mujer. 

Si la mujer inseminada fuese casada, y la . . . ·. ; ;i_nsem1nac1on 

se hiciere contra su : voluntad, tiene aumento de pena, 

al ig�al que si se �ealiza en mujer menor de 16 años. 

El artículo 328 del código Penal dispone 

"Muerte de hijo fruto de acceso carnal vio lento, abusi 
. ' 

vo o de inseminación artificial no cbnsentida. La madre 

que durante el nacimiento o dentro de, los ocho días 

siguientes matare a su hijo, fruto de acceso 6arnai 

violento o abusivo o de inseminación artificial no con· 

sentida, incurrirá e11 arresto de uno a tres años". 

La norma anterior no óebería cobijar- la atenuación de 

la pena a la madre· que asesina a su hijo después · de 

llevarlo nueve meses; se debería era contemplar, el abor 

to no punible dentro de los 60 días siguientes a la 

inserninació�. Por lo tanto consideramos que se debe 

eliminar este artículo y acogerse al siguienie 
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Articulo 345, establece 

"La muj_er embarazada como resultado de acceso carna 1 

violento, abusivo o de inseminación artificial no conserr

tida que causare su aborto o perm·i ti ere que otro se 

lo cause, incurrirá en arresto de cuatro meses a un 

ano. 

En la. misma pena incurrirá el que - causare el aborto 

por estas circunstancias". 

El artículo 347 señala_ 

"Aban.dorio de hiJ¿o fruto de acceso carnal violer:ito, abusi 

vo o de inseminación �rtificial no consentida. La madre 

que dentro de los ocho días si guíen tes al nacimierito, 

abandonare a su hij_o· _ fruto de acceso carnal violento, 

abusivo o de inseminación artificial no consent�da, 

incurrirá en-arresto de seis meses a tres anos". 

En relación a las anteriores normas éstas requieren 

de una revisión, puesto que tenemos otra serie de a van 

ces médicos los cuales no los contempla ninguna de 

ellas, . entre .éstos tenemos la fecundación in vi tr.o que 

es técnica muy diferente a_ la inseminación artificial, 

li clase de insern�nación o fecundación ya sea heteróloga 
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u homóloga, se está trabajando con semen y con óvulos

fecundados fuera del vientre materno. 

Por lo anterior se requiere de un estudio profundo y 

cuidadoso para no dejar pasar de largo ninguno de estos 

aspectos que hacen referencia a la aplicación de estos 

nuevos métodos científicos para la procreación. 
e 



7. APLICACION Y ESTUDIO DE LOS PROGRAMAS

DE FECUNDACION IN VITRO 

7.1. FERTILIZACION IN VITRO EN AMERICA LATINA 

1 27 

(Doctor Claudia Chiilik 

Fertilidaq y Esteri1idad. · 

Argentina. II Congreso de 

Bogotá, Colombia. Octubre 

1987). 

Según datos publicados recientemente por la Organiza 

ción Panamericana de la Salud, en América del Sur de 

Méjico, existen alrededor de ·68 mill6nes de mujeres entre 

los 15 y 44· afies. Si consideramos que alrededor de 

un· 1 5% de las parejas son estériles , ello implica que 

10 millones de mujeres· tienen problemas procre�tivos, 

de l_os cuales un 1 5% · podrían . llegar a necesitar una 

fecundación in vi tro, como Única posibilidad de lograr 

un embarazo_. Ello implica . que un millón y medio de 

mujeres en Amér_ica _Latina son candidatas a una F. I_. V . 

. .., 

'f 

Estas cifras no sbn exactas ya que en un primer lugar, 

el grupo· etario en el que · habitualmente se practica 
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una F.I.V. es ,el comprendido en;tre los 20 y 40 años; 

y en segundo lugar por�ue un porcentaje de estas mujeres 

no son casadas o no tiénen intérés procreativo. Si 

tenernos en cuenta que un programa de F. I. V. puede mane 

j ar alrededor de 500 casos anuales trabajando al máximo 

de sus posibilidades se puede concluir que en todos 

los países. hay cabida para un cierto número de . progra 

mas.de F.I.V. 

A pesar _de la necesidad de l?.rogramas de F. I. V. en Améri 

ca Latina, no debemos· olvidar la realidad que vive esta 

regi6n desde el punto de vista socio-econ6m{co-cultural, 

ya que las condiciones de salud ·están muy por. oebaj o 

de las de los países desarrollados. Por este motivo 

la mayoría de los centros de F. I. V. se encuentran en 

entidades privadas o semipri vadas ya que_, �l E_stado debe 

derivar sus fondos para la atenci6n primaria de la. salud. 

Se tíen� · conocimiento. que hasta el momento se practica 

:en- forma _exitosa· F.I.V. en los ·s�gui�ntes países de 

América La tina: Colombia, Chile, Méjico, Brasil, _Vene 

zuela y Argentina. Es muy difícil comparar resultados 

entre los· diversos centros; en primer lugar por las 

diferencias existentes entre los grupos en cuanto a 

la metodología de trabajo, tipo de- estimulaci6n utiliza 

da, medio de cultivo, etc, y en segundo lugar por las 
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dificultades inherentes a la recopilaci6n de informaci6n. 

Podemos estimar que durante este año habrán nacido en 

América Latina alrededor dé 1 00 niños como consecuencia 

de una fertilizaci6n in vi tro. Los grupos que más han 

colaborado para lograr esta cifra son el Doctor Elkin 

Lucena en Bogotá, Doctor Víctor Ruiz Velasco en Méjico, 

Doctor Alberto Costoya en Santiago, Doctor Nelson Dona 

dio en San Pablo, y el Doctor Roberto Nicholson en Bue 

nos Aires. 

Hasta la fecha los resultados de la F. I. V. en América 

Latina son muy alentadores, teniendo algunos grupos 

resultados comparables e incluso superiores al de muchos 

·países desarrollados. Esto es sumamente optimista te 

niendo en cuenta las dificultades técnicas y econ6micas 

a las cuales están sujetas la mayoría de los grupos 

de fertilizaci6n in vitro. 

7.2. LOS PRIMEROS BEBES PROBETAS EN BARRANQUILLA 

En este estudio al tratar la técnica de la F.I.V. hemos 

realizado un pequeñ6 recorrido partiendo de los primeros 

nacimientos a nivel mundial, 
.,. 

. .  

es. asi que el primero es In 

glaterra en 1978, iegundo eB Australia en 1980, un terce 

ro en los Estados Unidos en 1983. En Colombia el primer 
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nacimiento fue de una niña en Cali en 1984 ¡ el segundo 

de una niña en Bogotá en 1 985 y Barranquilla entra en 

la aplicación de esta técnica, según lo demuestra el 

primer nacimiento de un niño el 4 de junio de · 1987. 

Después de -la inseminación de la madre en Cecolfes, 

el tratamiento estuvo a cargo de la Gineco-obstetra 

Amparo Lucena de García. Luego el 5 de junio de 1987 

nace una niña. El proceso de inseminación in vitro 

se realizó en el Centro Colombiano de Fertilización 

· y terminó siendo controlado y vigilado aquí por el Gine

cb-obstet�a Guido Parra Anaya.

Con el nacimiento del primer 'bebé en Colombia· mediante 

este procedimiento, en Barranquilla los médicos que 

trabajan en esta especialización comenzaron a prepararse 

para atender, cuando. fuera necesario, un embarazo conc::e 

bido por este método científic6. -"Ha sido un gran logro, 

sin duda, porque todo el personal que trabajó es colom 

biano. 

El •Gineco-obstetra Guido Parra Anaya, consideró que 

las técnicas que está desarrollando el especialista 

Elkin Lucena Quevedo, en el Centro Colombiano de Ferti 

lización, permitirá · que una mayor parte de la comunidad 

tenga acceso a este tipo de métodos científicos, para 

la concepción de un hijo. En este momento la insemina 
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ción cuesta 450 mil pesos, ,para un primer intento. 

En Barranquilla ya habían dos bebés probetas, gemelos,. 

que fueron concebidos por fertilización in vitro que 

realizaron especialistas norteamericanos en un hospital 

de Norfok, Estados Unidos. 

Pero los nacidos el 4 y 5 de junio son los primeros 

bebés probetas barranquilleros concebidos con técnicas 

y métodos colombianos. 

7.3. ESTUDIO EXPLORATORIO DE LOS METODOS DE INSEMINA 

CION Y FECUNDACION IN VITRO 

Si el fin de toda investigación o estudio es reunir 

una serie de datos, se hace que los mismos sean signifi 

· cati'vos ._ Las conclusiones o recomendaciones a que lle 

guemos tienen que ser realmente aplicables al momento 

de analizar las al terna ti vas deducidas de los resulta 

dos. 

El método que utilizamo� es el de cu�stionario, el esque 

ma es el estructurado no disfrazado, que además, el 

de ser de mayor utili�ación se basa en un formato donde 

se establecen claramente las preguntas, facilitando 

además· el control,· siendo rápido de editar, realizar 
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y trabajar. 

El enfoque utilizado para el logro de los objetivos 

de este estudio en su fase de informe es el deductivo, 

ya que las alternativas· de recomendación son de numero 

determinado de encuestas. 

En nuestro estudio tornamos corno parámetro la ciudad. 

de _ Barranquilla, con una muestra de 54 encuestas · sobre 

un 100% resultando esta significativa. 

De 54 encuestados tenernos 29 mujeres y 25 hombres entre 

las edades de · 2 O a 5 O anos, con un nivel de estudios 

secundarios y universitarios. Dicha encuesta arrojó 

los siguientes resultados de acuerdo a las preguntas 

formuladas. 

Un 90% conoce los métodos de inseminación artificial 

y F.I.V .. 

Un 66% está de acuerdo con los métodos anteriores. 

Un 55% está de · acuerdo con la posición asumida por 

la iglesia acerca de la aplicación de estos métodos. 

Un 62% - consiqera que se podría negociár la vida huma 



133 

na con estos métodos. 

De 29 mujeres encuestadas un 89% responde no prestar 

o alquilar su útero para una F.I.V.

Un 61% no está de acuerdo con la inseminación o 

F.I.V. con donante diferente a la pareja.

De 25 hombres encuestados un 72% donará semen a un 

banco de los mismos. 

Un 62% considera que llegaría a practicar con su 

pareja alguno de estos métodos. 

En caso de ho poder procrear un 52% escogió los me 

todos de inseminación o FIV para tener hijos y un 46 % 

eligió la adopciÓti. Si tenernos en cuenta que las �ncues 

ta realizada fue a gente con nivel de estudios superio 

res por lo tanto, demostraron un conocimiento respecto 

a los métodos anteriores pero muy superficial, como 

recomendación sugerimos que se p�ofundice sobre estos te 

mas a �studiantes, de igual manera PROFAMILIA, El Insti 

tuto Colombiano de Bienestar Familiar, centros de salud y 

otros que tengan que ver con estos aspectos brinden 

una mayor información a la comunidad. 
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CONCLUSION 

Tenernos que hoy día es mayor el número de problemas 

de infertilidad generado por diferentes causas: además 

de las comúnmente conocidas hay otras corno la incidencia 

de enfermedades venereas, consumo de drogas, stress 

y contaminación química ambiental. 

Se considera que la esterilidad· aumentará en las gran 

des ciudades, donde se registra ·mayor agitamientó produc 

tor. de stress y convulsión social que da como resultado 

la contaminación, las enfermedades y el consumo de dro 

gas. 

En Co°lornbia y América La tina se ha aceptado que la este 

rilidad se halla compartida: 40% en la ·mujer, 40% en 

el hombre y el 20% restante de los dos. 

Teniendo en cuenta el anterior planteamiento debernos 

reconocer que si la· ciencia brinda nuevas posibilidades 

para remediar estos probl_emas de infertilidad debemos 

tener un pleno conocimiento de esas técnicas y las posi 
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bles implicaciones que las mismas puedan acarrear, no 

solamente en el orden médico, sino también en el moral, 

ético, social y legal. 

Es así que se plantea una reforma en lo que respecta 

al código de · ética médica, puesto que en él trata la 

inseminación artificial pero sin tener en cuerita la 

práctica de ella con donante y las posibles responsabili 

dades de orden médico que ésta genera, concretamente 

a la fertilización in vitro no contiene nada y en cuanto 

a la práctica de congelación de embriones no regula 

absolutamente al respecto, llevándose a cabo este proce 

dimiento en nuestro país estamos confiados Únicamente 

a la buena fe de nuestros c�entíficos. 

En cuanto a la posición asumida por la iglesia, -.:�s_ta 

considera que la f ecundá.ción extracorporal es inacepta 

ble, ya que implica inevitablemente una experimentación 

y una selección deliberada de los seres humanos. Afirma 

que en ningún caso un· ser humano puede ser considerado 

corno objeto de experimentación o de explotación. Final 

mente recuerda que la vida humana es sagr9da desde la 

fertilización hasta su muerte natural. 

Las recomen.daciones presen,tadas en el informe Warnock 

para tenerlas en · cuenta en una posible recomendación 

UDlVtiSIDt,D SIMON BOLIV&i
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las podríamos resumir así 

Aprueba la fecundación in vitro, pero limitando Úni 

camente a las parejas estables heterosexuales. Recomen 

dación que consideramos tener en cuenta, pero además 

deberiamos contemplar la posibilidad en que una mujer 

soltera llegará a inseminarse artificialmente siempre 

y cuando reuniera ciertos requisitos como asi se exige 

para la adopción: capacidad, edad 25 anos, descartaría 

mos la diferencia de edad, se tendrían en cuenta las 

condiciones físicas, mentales y sociales hábiles para 

suministrar hogar a un menor. 

Rechaza la maternidad alquilada, porque constituye 

un ataque al valor de la unión conyugal y se presta 

a un tráfico comercial. 

En nuestro medio esta práctica es un poco rechazada, 

pero se podría establecer s-iempre y cuando se llevara 
. -

. 

a cabo una reglamentación completa en la que. se estable 

cieran los posibles contratos mirando ante todo la nece 

sidad de la pareja y contemplando siempre una norma 

que brinde la posibilidad a esa madre natural de quedar 

se con su hijo una vez éste nazca, puesto que este es 

un derecho inherente al ser humano. Además que la regu 

lación de este procedimiento no lo debe llevar a cabo 
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una entidad privada o un particular sino directamente

un org�nisrno del Estado para evitar su comercialización.

Los niños engendrados con semen u óvulo donados deben 

considerarse a todos los efectos corno hijos legítimos 

de sus padres legales, sin que el donante tenga ningún 

derecho o debe� sobre �l. 

Acogernos la anterior recomendación siguiendo el linea 

miento del código civil colombiano corno lo expresa en 

su artículo 213. - "El hijo concebido durante el rnatri 

rnonio de sus padres es hijo legítimo". 

Pero debemos considerar la posibilidad del padre de 

impugnar esa paternidad cuando no se ha contado con 

su consentimiento para dicha . práctica. Pero si se da 

el _consentimiento· de la pareja no se debe acE;ptar una 

impugnación de paternidad a no ser que este consentimien 

to lleve. consigo algún vicio y por lo tanto se pueda 

probar. 

Agregarnos que con referencia al donante se debe conser 

var sie_mpre el anoni�a to, para evitar fu.turas reclama 

ciones. 

Para desanimar las prácticas de�.r-ise.m.inac.ió.n art.i i=i 
Ui!lM:�Sl�AD SIMON BOLIVMi 

BIBLIOTEGJ\ 
BAflRAMQUILL� 
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cial después de la muerte del padre, dicta con origina 

lidad perfectamente británica, que "el nacido por inserni 

nación artificial que no se encontrase in útero al ocu 

rrir el f allecirniento del padre, no tendrá ningún dere 

cho a heredar". Esta recomendación es viable puesto 

que se podrían presentar algun6s hechos irregulares 

para lograr heredar ésto descartaría los posibles frau 

des que se pudieran realizar, pero si deberíamos tener 

en cuenta la voluntad del testador cuando manifi�ste 

expresamente que en caso de tener semen se proceda a 

su proceso de fecundación siempre y cuando sea a su 

propia esposa a quien se insemine. 

Admite la experimentación con embriones humanos .conge 

lados siempre y cuando no superen los 1 4 días, que es 

· cuando empieza a producirse la partición de las célu

las.

Este punto despierta gran polémica puesto que algunos· 

consideran que "no es justo crear algo qu_e pueda conver 

tirse en un ser humano para después destruirl6. El 

avance científico n_o justifica tal procedimiento". 

Considerarnos que en nuestra legislación 

punto requiere u� poco más de estudio puesto que plantea 

una serie de interrogantes que se deben definir, corno 
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es considerado el embrión? teniendo en cuenta el concep 

to de los científicos y los juristas fijariamos una 

posición concreta. Hasta donde se podría investigar 

o es posible �a manipulación de embriones humanos?

Tenernos corno conclusión de el anterior estudio que: 

mientras numerosas parejas están en la lista de espera 

con la· ilusión de tener · un hijo, se denuncia también 

el olvido en que se encuentran otras técnicas científ i 

cas para dar solución a la esterilidad. 

Antes de generalizar la fecundación II in vi tro l! había 

muchas . esperanzas en . la microcirugía reparadora de la 

trompa, y se investigó también en el trasp-lante de trom 

pa, pero esta ·práctica hizo que muchos científicos aban 

donaran la investigación en e�e camp6. 

La práctica de la fecundación "in vi tro" ha produci 

do otra consecuencia: reducir la ·adopción de nifios. 

Esta técnica, que promete a las parejas estériles un 

hijo propio,· ha reducido el número de solicitudes de 

matrimonios para adoptar nifios. 

Solamente nos resta decir, si la legislación de familia 

que se está estudiando tendrá en cuenta todo estos as 

pectas e·n-:'cüanto a la aplicación de estos procedimientos 
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en nuestro medio y los posibles conflictos jurídicos 

que surjan no solamente en lo que respecta al derecho 

civil sino al penal puesto que tendriamos que .. entrar 

a establecer responsabilidades por las posibles ilicitu 

des en que se pueda incurrir. 

Esperarnos que se tengan en cuenta las recomendaciones 

presentadas en este estudio y los diferentes plantea 

mientes, para así en una forma concreta entrar a definir 

la forma corno se desarrollará la posible �eglarnentación 

que regule todos los . aspectos respecto a la aplicación 

de estos sistemas eh n�estro país. 
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GLOSARIO 

ADIPOSIS: Estado morboso que se .caracteriza por una 
excesiva acumulación de grasa en los tejidos cel ula 
res. 

ANOVULATORIO: Que impide la ovulación. 

ASTENOSPERMIA: . Alteración del espermatozoide que está 
·deformado y es menos móvil que normalmente.

AZOOSPERMIA: Ausencia de espermatozoides en la esperma. 

CAPACITACION ESPERMATICA: Son los cambios que se produ 
cen en los espermatozoides durante el tiempo de 
incubación. 

CIGOTO: Huevo fe cunda do, producto de- la unión de los 
gametos_. 

EPISPADIAS: Malformación cong�nita de la uretra en 
el hombre caracterizada por la situación. anormal 
de su orifi cio sobre la cara dor�al del pene. 

ESTERILIDAD: Imposibilidad para un hombre o una mujer 
de procrear hijos a cons�cuencia de un _trastorno 
funcional o de una lesión orgánica del aparato geni 
tal� 

ESTENOSIS: Disminución permanente del 
orificio o de un conducto del cuerpo, 
de la pared. 

calibre de un 
con alteración 

'Otllli��sm�o S\r.lON BOLIVM!

· �ml.lOH.GA
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ETEROMANIA: Hábito morbido del éter, la necesidad 
se transforma lentárnente en este medicamento 

impulso tanto más 
la intoxicación. 

imperioso cuanto mas intensa 

de 
un 
es 

FIMOSIS: Estrechez congénita o accidental del anillo 
prepucial q�e impide descubiir el glande� 

HIPOSPADIAS: Malformación congénita en la uretra en 
el hombre, earacterizada por la división, en una 
mayor o menor extensipn, de su pared :i.nferior, con 
un orificio anormal �itu�do a una distancia variable 
de la extremidad del 'glande . 

. NECROSPERMIA: Muerte de los espermatozoides. 

NINFOMANIA: Afrodisia o exageración de los deseos sexua 
les en la mujer. 

OLIGOSPERMIA: 
la esperma. 

Cantidad escasa de espermatozoides en 

OOCITO: Célula original del huevo ovárico antes de la 
formación de los cuerpos polares. 
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